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EDUCACIÓN Y PERTINENCIA

"El aprendizaje de las competencias básicas (leer, escribir, efectuar las cuatro
operaciones, etc.) no debería ser un fin en sí mismo sino un medio; un medio
instrumental que les permita practicar el autoestudio después de egresar de la
escuela, con el fin de estar mejor preparados para solucionar los problemas
concretos que a diario enfrentan en sus hogares, veredas y comunidades.

En fin, enseñar preferentemente lo relevante, lo cercano, lo prevalente, lo
cotidiano, lo inmediato, lo aplicable, lo deseado, lo anhelado, lo útil y lo necesario;
de modo que la educación sea realmente un instrumento para el desarrollo
personal, familiar, productivo y comunitario. Al hacerlo los niños tendrían mayor
interés por el estudio, el aprendizaje sería más rápido y placentero, y la repitencia,
ausentismo y deserción disminuirían."

Polan Lacki

Presentación
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Fundamentación Legal

LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

ARTÍCULO  26:  Toda persona tiene derecho a la educación. La educación
debe ser gr atuita, al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y
fundamental. La instrucción elemental será obligatoria. La instrucción técnica y
profesional habrá de ser gener alizada; el acceso a los estudios superiores será
igual par a todos, en función de los méritos respectiv os. La educación tendrá por
objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del
respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; fa vorecerá la
comprensión, la toler ancia y la amistad entre todas las naciones y todos los
grupos étnicos o religiosos, y promo verá el desarrollo de las actividades de las
Naciones Unidas par a el mantenimiento de la paz.

Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que
habrá de darse a sus hijos.

CONSTITUCIÓN NACIONAL DE COLOMBIA

ARTICULO 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad
física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibr ada, su nombre y
nacionalidad, tener una familia y no ser separ ados de ella, el cuidado y amor , la
educación y la cultur a, la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán
protegidos contr a toda forma de abandono , violencia física o mor al, secuestro ,
venta, abuso sexual, explotación labor al o económica y tr abajos riesgosos.
Gozarán también de los demás derechos consagr ados en la Constitución, en las
ley es y en los tr atados internacionales r atificados por Colombia.

La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al
niño par a gar antizar su desarrollo armónico e integr al y el ejercicio pleno de sus
derechos. Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente su
cumplimiento y la sanción de los infr actores.
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LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS PREVALECEN
SOBRE LOS DERECHOS DE LOS DEMÁS

LEY 1098 DE 2006 - Ley de infancia

 ARTÍCULO 25. Derecho a la identidad.  Los niños, las niñas y los
adolescentes tienen derecho a tener una identidad y a conserv ar los elementos
que la constituy en como el nombre, la nacionalidad y filiación conformes a la ley .
Par a estos efectos deberán ser inscritos inmediatamente después de su
nacimiento , en el registro del estado civil. Tienen derecho a preserv ar su lengua
de origen, su cultur a e idiosincr asia.

 ARTÍCULO  28. Derecho a la educación.  Los niños, las niñas y los
adolescentes tienen derecho a una educación de calidad. Esta será obligatoria
por parte del Estado en un año de preescolar y nuev e de educación básica. La
educación será gr atuita en las instituciones estatales de acuerdo con los términos
establecidos en la Constitución P olítica. Incurrirá en multa hasta de 20 salarios
mínimos quienes se abstengan de recibir a un niño en los establecimientos públicos
de educación.
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El conocimiento es
un patrimonio de la humanidad

Este documento es fruto de los esfuerzos y recursos aportados por muchas
personas e instituciones en el pasado y en el presente. Debido a ello, su contenido
no pertenece a nadie en particular: es un patrimonio común, por ello, debemos
compartirlo y beneficiarnos  de él en el presente y en el futuro. No difundirlo
significaría desperdiciar en gran parte el esfuerzo humano y los recursos  aplicados
para producirlo.

Por esta razón, no sólo se autoriza, sino que se estimula la reproducción total
o parcial de su contenido, pretendiendo así que ningún niño, niña o joven de
cualquier lugar de nuestra geografía, quede por fuera de las bases de datos del
sector educativo, ya que de llegar a suceder,  significaría desconocer su existencia
y de paso negarle sus derechos en educación. La responsabilidad de esta tarea
está en las manos de nosotros  los adultos, tarea que debemos acometer sin
vacilación alguna.



Navegando por el sencillo mundo del SIMAT 9

EDUCACIÓN Y DESARROLLO HUMANO

La educación es un factor estr atégico y prioritario del desarrollo humano ,
social y económico de los  países y un instrumento esencial par a la construcción
de sociedades más autónomas, justas y democráticas.

Ofrecer educación a todos, educación de calidad,  son factores determinantes
par a gar antizar el desarrollo y la competitividad de un país.

Colombia necesitó casi una década par a aumentar en un gr ado el niv el promedio
de escolaridad, que continúa siendo bajo par a el niv el de desarrollo del país. En
el año 2000, la escolaridad media de la población de 15 años y más en el país
solo er a superior a la de siete países de la región,(Br asil, Nicar agua, Haití,
República Dominicana, El Salv ador , Hondur as y Guatemala).

El Gobierno se  viene tr ansformando , igual  el sistema educativ o en magnitud
y pertinencia par a gar antizar la competitividad del país y asegur ar el mejor amiento
de la calidad de vida de la población. Con este objetiv o, se propone expandir la
cobertur a y mejor ar la calidad y aumentar la eficiencia y la productividad del
sector .

Población en edad escolar por fuera del sistema educativo

De acuerdo con datos de la Encuesta Continua de Hogares del DANE, a
principios de ésta década, el 16% de la población entre 5 y 17 años estaba por
fuer a del sistema educativ o, es decir , 1.8 millones de niños y jóv enes en edad
escolar . En las z onas urbanas, la población de ese grupo de edad por fuer a del
sistema alcanzaba el 12%, mientr as que en las áreas rur ales este porcentaje
ascendía al 25% de la población en ese grupo de edad.

Rango ideales de edades propuestas por niv el educativ o:

Justificación
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• Se tr abaja la población de 5 y 6 años par a preescolar;
• 7-11 años par a primaria;
• 12-15 años par a básica secundaria;
• 16 a 17 años par a educación media.

Los indicadores de acceso a la educación por niv eles de ingreso muestr an que
entre 1997 y 2006 disminuyó la proporción de niños y jóv enes de hogares pobres
por fuer a del sistema educativ o, en particular la de menores de 11 años. No
obstante, este esfuerz o es aún insuficiente: par a 2001, 29 de cada 100 niños
de hogares de menores ingresos, y 19 de cada 100 en el niv el  2 no asistían a un
centro educativ o. La situación es más crítica respecto de los jóv enes de 16 y 17
años, donde cerca de la mitad (48%) niv el 1 y el 42% del niv el 2 estaban por
fuer a del sistema educativ o.

Lo anterior pone de manifiesto que aunque siguen primando r azones ligadas
a restricciones de la oferta, la pertinencia y la calidad de la educación, en particular
de la secundaria y media, son factores determinantes par a la permanencia de
los jóv enes en el sistema educativ o.

Estudios sobre aspectos asociados a la deserción escolar han identificado ,
además de los factores socioeconómicos y de pérdida de sentido de la secundaria,
otr as r azones de abandono del sistema escolar: dificultad par a combinar tr abajo-
estudio , expulsión por disciplina, perdida del año , embar azo de adolescentes,
crisis en la con viv encia escolar , autoritarismo , falta de afecto , agresividad,
violencia intr aescolar , pandillismo , distanciamiento , actitudes pedagógicas de
los docentes, rígidas prácticas administr ativ as en las instituciones educativ as.

La agudización del conflicto colombiano ha gener ado un incremento en la
demanda de cupos en las áreas urbanas, como consecuencia de una marcado
desplazamientos de la comunidad rur al a centros urbanos.

Estimativ os de la R ed de Solidaridad indican que par a el año 2007 ha y más
de dos millones y medio de desplazados por presiones de diferentes actores
armados, de los cuales la gr an ma yoría  son niños y jóv enes entre 5 y 17 años.

Las tasas más elev adas de repitencia y deserción escolar se presentan en el
primer gr ado de la primaria, con tasas cercanas al 10% y al 18% respectiv amente.

Las tasas de deserción son más elev adas en la población más pobre, en el
sector oficial y en las z onas rur ales.

En las áreas rur ales, cerca del 50% de los niños y niñas abandonan el sistema
al finalizar su formación de básica primaria. Las tasas de deserción en el sector
oficial muestr an una disminución progresiv a alcanzando v alores entre el 5% y
6% en los gr ados restantes, aunque vuelv en a incrementarse en quinto gr ado a
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niv eles cercanos al 13%. En el sector priv ado se observ a una tendencia
decreciente  de las tasas de deserción.

Las cifr as de cobertur a de la educación superior colombiana indican que el
país continúa por debajo de los niv eles internacionales.

Los bajos niv eles de cobertur a en Colombia coexisten con un alto porcentaje
de cupos sin utilizar , lo que sugiere que un balance más adecuado entre la oferta
y la demanda no es solo un problema de in versión pública, sino que también
está asociado al mejor amiento de las condiciones económicas y crediticias de
los estudiantes, y al direccionamiento de la oferta  educativ a.

LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN EDUCACIÓN

MARCO LEGAL

• Son derechos fundamentales de los niños:……. su nombre y su nacionalidad,
tener una familia, la educación…. Art. 44 CN.

• La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una
función social. Art. 67 CN.

• ... La sociedad, el estado y la familia son responsables de v elar por la calidad
de la educación y de promo ver el acceso y la permanencia en el servicio
público educativ o... Art. 4° Ley 115 de 1994.

• ...El alumno o educando es el centro del proceso educativ o y debe participar
activ amente en su propia formación integr al... Art. 91 Ley 115/94.

" El Ministerio de Educación Nacional establecerá y reglamentará un sistema
nacional de información… Objetiv os …..Servir como factor par a la administr ación
y planeación de la educación…  Art. 75 Ley 115/94.

Decreto Nacional 3011 de 1997.  Reglamenta la educación de adultos.

Decreto Nacional 1850 de 2002.  Define las jornadas labor al e institucional
inherentes a la prestación del servicio público educativ o.

Decreto Nacional 3020 de 2002.  Establece los criterios y procedimientos
par a organizar las plantas de personal de docentes y de directiv os docentes de
acuerdo al número de niños y jóv enes debidamente reportados por cada
establecimiento educativ o.
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Decreto Nacional 0230 de 2002,  (adicionado por Decreto Nacional 3055
de 2002). Dicta normas en materia de currículo , ev aluación y promoción de los
educandos.

Resolución Nacional 2565 de 2003,  establece parámetros y criterios par a
la prestación del servicio educativ o a la población con necesidades educativ as
especiales.

Resolución Nacional 166 de 2003,  define condiciones par a el reporte de
información del sector educativ o.

Decreto Nacional 4313 de 2004,  (adicionado por Decreto Nacional 0238
de 2004). R eglamenta la contr atación del servicio público educativ o cuando a
ello hubiere lugar .

Resolución Nacional 5360 de 2006,  por la cual se establecen las directrices.
Los criterios, procedimientos y el cronogr ama par a la organización del proceso
de asignación de cupos y matrícula par a los niv eles de preescolar , básica primaria,
educación básica secundaria y educación media de las instituciones de educación
formal de carácter oficial en todo el territorio nacional.

SISTEMAS DE INFORMACIÓN

COMPETENCIAS GENERALES  DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES

- ... Dirigir , planificar y prestar el servicio educativ o, en los niv eles de preescolar ,
educación básica primaria y básica secundaria y media, en condiciones de
equidad, eficiencia y calidad....

- ... Mantener la actual cobertur a y propender por su ampliación...

- ... Organizar la prestación del servicio en su jurisdicción...

• Obligaciones de los municipios no certificados: Suministr ar la información al
departamento y a la Nación con la calidad y en la oportunidad que señale el
reglamento . Art. 8 # 8.4 Ley 715/01

• Información obligatoria. ...En la oportunidad que señale el reglamento en
cada año , los departamentos, distritos y municipios suministr arán al Ministerio
de Educación la información del respectiv o año ...

• ...Los funcionarios de los departamentos, distritos y municipios que no
proporcionen la información en los plaz os establecidos por el Ministerio de
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Educación incurrirán en falta disciplinaria y serán objeto de las sanciones
correspondientes, establecidas en el Régimen Disciplinario Único . Art. 19 Ley
715/01

• ...Cualquier falsedad en la información se consider ará falsedad en documento
público y se sancionará de conformidad con la ley penal. Art. 41 Ley 715/01.

• La implantación del sistema de información se consider a como costo de la
prestación del servicio y podrá pagarse con cargo a los recursos del Sistema
Gener al de P articipaciones. Art. 32 Ley 715 de 2001.

• Art. 10 Ley 715 de 2001 Numer al 13. Funciones de los R ectores y Directores:
Suministr ar información oportuna al departamento , distrito o municipio , de
acuerdo con sus requerimientos.

INSTRUCCIONES PARA EL USO DE ESTA GUIA

Este documento , es una guía didáctica y metodológica dirigido a todas las
personas que, de una u otr a maner a intervienen  en la prestación del servicio
educativ o en forma directa o indirecta, estos es: Planificadores educativ os,
alcaldes, personeros municipales,  secretarios de educación,  administr adores
municipales del sistema de matrícula, directores de núcleo , rectores, directores
de centros educativ os rur ales, educadores, padres de familia, estudiantes,
autoridades locales, v eedores ciudadanos, líderes comunales. R eiter amos que
el contenido de este material y el lenguaje que utiliza, es de utilidad pública  por
el beneficio que origina, tener adecuada, correcta y oportunamente registr ados
los niños en el SIMA T.

Los contenidos que conforman este documento , constituy en un progr ama de
aprendizaje permanente.  A tr avés de ellos se desea mejor ar y ampliar los
conocimientos y destrezas par a el manejo de la información asociada a la
prestación del servicio educativ o.

Características de este material:

El presente material esta organizado en cinco partes así:

• Consider aciones gener ales.

• Marco legal y competencias de los entes territoriales en los sistemas de
información par a el sector educativ o.

• Contenido del sistema de matrículas.
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• Preguntas frecuentes y errores comunes en SIMA T.

• Anex os.

El desarrollo temático está organizado en talleres teórico prácticos los cuales
comprenden los siguientes aspectos:

• Nombre de la actividad.
• Definición.
• Actividad previa.
• Procedimiento previo .
• Ruta par a desarrollar el proceso .
• Diagr ama.
• Notas, apuntes y ejercicios.

Acerca de la metodología:

Empezamos por las definiciones y experiencias directas de los participantes,
así se posibilita diagnosticar que tanto conoce cada integr ante del grupo sobre
los sistemas de información.

Cada tema, tendrá  tres momentos, uno teórico , uno práctico . y el desarrollo
de ejercicios hasta  apropiarse del concepto .
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PROCESO DE MATRÍCULA 2009

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA
SECRETARIA DE EDUCACIÓN PARA LA CULTURA

RESOLUCIÓN NÚMERO 9919
(Mayo 30 de 2008)

"Por la cual se organiza el proceso de matrícula oficial para el año escolar
2009 en los niveles  de educación preescolar, básica y media para los municipios
no certificados del Departamento de Antioquia y de dictan otras disposiciones".

La SECRETARIA DE EDUCACIÓN PARA LA CULTURA DE ANTIOQUIA , en
uso de las facultades que le confiere el Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, el
Artículo 6° de la Ley 715 de 2001, la R esolución Nacional 5360 de 2006, y

CONSIDERANDO QUE:

A. La R esolución Nacional 5360 del 07 de septiembre de 2006, organiza el proceso
de matrícula oficial en los niv eles de   educación preescolar , básica y media en
las entidades territoriales certificadas.

B. De conformidad con los Artículos 151º de la ley 115 de 1994,  y 5º y 6º de la
ley 715 de 2001, corresponde a la Secretaría de Educación par a la Cultur a del
Departamento de Antioquia, organizar la prestación y administr ación del servicio
en su jurisdicción.

C. Por lo anteriormente expuesto , la Secretaría de Educación par a la Cultur a de
Antioquia.
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RESUELVE:

ARTICULO 1º.  OBJETO. Organizar el proceso de matrícula en los municipios
no certificados del Departamento de Antioquia par a gar antizar la prestación
oportuna del servicio en condiciones  equidad, de calidad y eficiencia, que asegure
el acceso y la permanencia de los estudiantes de los niv eles  de educación
preescolar , básica y media, en el sistema educativ o oficial.

Para los efectos de esta resolución se entiende por sistema educativ o oficial o
cobertur a educativ a oficial el conjunto de cupos educativ os ofrecidos en los
establecimientos educativ os oficiales y los contr atados con entidades priv adas
con cargo a los recursos públicos.

ARTICULO 2º.  RESPONSABLES DEL PROCESO DE MATRICULA.  El
alcalde del municipio es el responsable de coordinar en los establecimientos
educativ os de su jurisdicción, la ejecución de los procedimientos establecidos
por la Secretaría de Educación par a la Cultur a de Antioquia par a el proceso de
matrícula, así como de gar antizar su cumplimiento , v alidar y consolidar la
información  y comunicar a la Unidad de Cobertur a Educativ a los resultados y
requerimientos  par a la continuidad y la ampliación de cupos, r azón por la cual
no se contr atará con particulares el servicio educativ o, sin el requerimiento previo
del Alcalde de la respectiv a localidad.

El rector o director de cada establecimiento educativ o es el responsable de
ejecutar correctamente los procedimientos establecidos por la Secretaría de
Educación par a la Cultur a de Antioquia y de gar antizar la calidad y v eracidad de
la información.

ARTÍCULO 3º. LINEAMIENTOS, ETAPAS Y CRONOGRAMA DEL PROCESO
DE MATRICULA: LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA ORGANIZACIÓN
DEL PROCESO DE ASIGNACIÓN DE CUPOS Y MATRÍCULA. Los Alcaldes de
Municipios no Certificados, R ectores y/o Directores de establecimientos educativ os
oficiales del Departamento de Antioquia, soportarán técnicamente  el proceso
de gestión de la cobertur a educativ a en el Sistema Integr ado de Información de
Matrícula SIMA T, par a lo cual designarán un funcionario responsable de oper ar
desde el aplicativ o cada uno de sus módulos y tendrán en cuenta los siguientes
lineamientos en la definición y estandarización de procedimientos par a la
asignación de cupos y matrícula en los municipios y establecimientos educativ os:

a. Garantizar el derecho a la educación a los(as) niños(as) y jóv enes en edad
escolar , en condiciones de equidad.

b. Promo ver la ampliación de la cobertur a del servicio educativ o mediante el uso
eficiente de la capacidad instalada de los planteles, del recurso humano y de
los recursos financieros disponibles.
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c. Dar cumplimiento a los parámetros mínimos establecidos en los decretos
nacionales 3020 de 2002 y 3011 de 1997.

d. Desarrollar y fomentar el uso de las metodologías como Escuela Nuev a, S AT,
Tele secundaria, P ost primaria, Aceler ación del Aprendizaje, Educación por
Ciclos y otros sistemas tutoriales a distancia, par a gar antizar el acceso al
servicio educativ o en z onas de difícil acceso .

e. Suministr ar información v eraz y oportuna a los padres, acudientes y comunidad
educativ a en gener al par a facilitar el acceso al servicio educativ o.

f. Suministr ar información v eraz y oportuna a los padres de familia y acudientes
par a facilitar el diligenciamiento de formatos de inscripción par a los estudiantes
nuev os y tr aslado par a alumnos(as) antiguos(as) pro venientes de otros
establecimientos.

g. Distribuir en forma gr atuita los formularios y formatos que se utilicen par a la
realización del proceso de matrícula.

CRITERIOS GENERALES PARA LA ASIGNACIÓN DE CUPOS ESCOLARES

ARTICULO 4º.  Para el periodo lectivo 2009,  los rectores y directores de
los establecimientos educativ os serán los responsables del proceso de matrícula
en los establecimientos   educativ os   oficiales  a  su cargo ,  de   conformidad
con   los lineamientos contemplados en este acto administr ativ o ante  el comité
de asignación de cupos y matrícula; por lo tanto deberán asignar los cupos
escolares, teniendo en cuenta los siguientes criterios:

a. Asignar los cupos en los establecimientos educativ os oficiales en el siguiente
orden de prioridad:

1. Estudiantes que y a están matriculados en el establecimiento educativ o
(antiguos) y a los que solicitan tr aslados, par a asegur ar su continuidad en
el sistema.

2. Estudiantes pro venientes del ICBF o de la institución territorial que haga
sus v eces que, cumpliendo el requisito de la edad, v ayan a ingresar al
gr ado de tr ansición, gr ado obligatorio de preescolar .

3. Estudiantes vinculados al sistema educativ o oficial, que ha yan solicitado
tr aslado , prioritariamente a aquellos que tengan hermanos en el
establecimiento educativ o al cual se solicita el tr aslado .

4. Niños y jóv enes que soliciten cupo , con prioridad par a hermanos(as) de
estudiantes y a vinculados.

5. Niños y jóv enes clasificados en los niv eles uno (1), dos (2) y tres (3) del
SISBEN, a la población afectada por el desplazamiento y a toda la población
vulner able por r azones sociales, físicas o cultur ales.
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6. Beneficiarios de la ley 1081 de 2006. (por medio de la cual se otorgan
beneficios a las familias de los héroes de la Nación y a los v eter anos de la
Fuerza Pública y se dictan otr as disposiciones).

7. P or ningún motiv o podrán pro yectar cupos que no puedan atender con la
planta oficial asignada en el 2007, salv o autorización del Jefe de la Unidad
de Cobertur a Educativ a de la secretaría de Educación par a la Cultur a.

b. Asignar los cupos disponibles par a estudiantes nuev os que se inscribieron
dur ante el proceso .

c. V erificar que la edad mínima par a ingresar al gr ado de tr ansición, gr ado
obligatorio de preescolar ,  sea cinco años (5) cumplidos a la fecha de inicio del
calendario escolar .

d. Gar antizar que par a el ingreso al sistema educativ o oficial no se exija como
requisito examen de admisión. No obstante, se podrá realizar examen de
niv elación par a clasificación en los casos en que, r azonablemente, el estudiante
no esté en condiciones de presentar sus antecedentes académicos. En cualquier
caso , la inscripción y examen de clasificación serán gr atuitos par a los
estudiantes.

e. V elar porque la asignación de cupo , matrícula o su reno vación no esté
condicionada al pago de derechos de afiliación o incorpor ación a la asociación
de padres de familia o cualquier otro tipo de organización, fondo o cuenta.

PROYECCIÓN DE CUPOS
Determinación de la oferta educativa para el año 2009

ARTICULO 5º.  Determinación de la Oferta.  Con base en la pro yección de
cupos se determina la oferta educativ a par a el año escolar 2009 a fin de prev er
y asegur ar la continuidad de los estudiantes antiguos y permitir el acceso de los
alumnos nuev os.  Los rectores y directores de los establecimientos educativ os
oficiales son los responsables de diligenciar el F ormato C02.01.F01, a tr avés del
cual se calcula el número de cupos que la institución o centro educativ o está en
capacidad de ofrecer en cada una de las sedes, jornadas, gr ados y modelos
educativ os.

Asimismo , la información será registr ada en el Sistema Integr ado de Matrícula
SIMAT a tr avés de la opción  PRO YECCIONES -  PRO YECTAR CUPOS; dicha
información será analizada y a valada por los asistentes técnicos del área de
Cobertur a Educativ a de la Secretaría de Educación par a la Cultur a de Antioquia,
quienes finalmente aprobarán la pro yección en el Sistema de Información. La
pro yección de cupos que se presente en el área de Cobertur a Educativ a deberá
ser remitida por el Alcalde respectiv o, especificando entre otros, el análisis al
interior del comité de asignación de cupos.
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ARTICULO 6º. Definición de estrategias de ampliación de cobertura.
Teniendo como insumo el ejercicio de la pro yección de cupos, los parámetros del
comité  y   con   la   asistencia   técnica    de   la    Secretaría   de    Educación
par a la Cultur a de Antioquia, los rectores definirán las estr ategias de ampliación
de cobertur a par a el año 2008.

PREMATRICULA
 Reserva de cupo para alumnos antiguos en la institución y para

alumnos que solicitan traslado

ARTICULO 7º. Los rectores y directores de los establecimientos
educativos oficiales reservarán los cupos necesarios para garantizar a
los estudiantes antiguos el cupo en el mismo establecimiento o en todo
caso la continuidad en el sistema educativo.  Adicionalmente, reserv arán el
cupo y recibirán, de acuerdo a su disponibilidad, a los estudiantes que por
diferentes r azones deseen tr asladarse de un plantel educativ o oficial a otro ,
acorde con los criterios y procedimientos que determine la Secretaría de Educación
par a la Cultur a de Antioquia. La pre matricula deberá hacerse desde el Sistema
Integr ado de Matrícula SIMA T y el reporte de la información a la Secretaría de
Educación par a la Cultur a deberá hacerse utilizando los instrumentos y formatos
definidos en el procedimiento C0201 Pro yección de Cupos.

ASIGNACIÓN DE CUPOS A NIÑOS PROCEDENTES DE ICBF O DE
ENTIDADES REGIONALES DE BIENESTAR SOCIAL Y DEL PROGRAMA

PRIMERA INFANCIA

ARTICULO 8º.  El Alcalde deberá coordinar con las entidades de
bienestar social o familiar de su jurisdicción,  la identificación de los niños
pro venientes de estas instituciones que, cumpliendo el requisito de la edad,
vay an a ingresar al gr ado de tr ansición (gr ado obligatorio de preescolar) par a la
respectiv a asignación de cupo , con el fin de gar antizar su acceso al sistema
educativ o oficial. Asimismo , la población infantil sujeto del progr ama de primer a
infancia debe ser registr ada en el Sistema de Información.

INSCRIPCIÓN DE ALUMNOS NUEVOS

ARTICULO 9º.  El Alcalde de acuerdo a los criterios del comité,  deberá
adoptar los procedimientos y formatos establecidos por la Secretaría de Educación
par a la Cultur a de Antioquia, par a implementar  el proceso de matrícula que
gar antice el cupo par a los  niños(as) y jóv enes que deben continuar e ingresar al
sistema educativ o oficial. Previa consolidación y análisis de estas solicitudes,
desarrollará las acciones necesarias par a su atención. La inscripción deberá
registr arse en el Sistema Integr ado de Matrícula SIMA T, previamente a la
asignación de cupos la cual deberá hacerse también a tr avés del SIMA T.
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RENOVACIÓN DE MATRICULA DE ALUMNOS ANTIGUOS
Y DE ALUMNOS QUE SOLICITAN TRASLADO

ARTICULO 10º.  Los rectores y directores de los establecimientos
educativos renovarán la matrícula,  par a el período académico , de los alumnos
antiguos y de los alumnos que solicitaron tr aslado de acuerdo a los parámetros
y competencias establecidos en este acto .

ASIGNACIÓN DE CUPOS PARA ALUMNOS NUEVOS

ARTICULO 11º. El Alcalde de cada municipio  no certificado reportará a
la unidad de  cobertur a educativ a de la Secretaría de Educación par a la Cultur a
de Antioquia, los cupos disponibles por establecimiento educativ o, con el fin de
asignar de maner a coordinada los mismos a los estudiantes nuev os inscritos
dur ante el proceso .

MATRICULA DE ALUMNOS NUEVOS

ARTICULO 12º. Una vez finalizada la asignación de cupos,  el rector o
director de cada establecimiento educativ o realizará la matrícula efectiv a de los
alumnos nuev os, y reportará oportunamente esta información al área de cobertur a
educativ a de la Secretaría de Educación par a la Cultur a de Antioquia; dicho
procedimiento deberá hacerse a tr avés del Sistema Integr ado de Matrícula SIMA T.

PROCEDIMIENTO PARA MATRÍCULAR ALUMNOS DESPLAZADOS

ARTICULO 13º. El alumno sujeto de desplazamiento forzado,  que
aspire a un cupo en un establecimiento educativ o público , será remitido
formalmente al establecimiento educativ o cercano al lugar de su residencia, por
el Alcalde, o por el funcionario en el que él delegue o en su defecto por el
Personero Municipal. Si no ha y cupos disponibles, la Alcaldía gestionará ante el
Departamento de Antioquia lo pertinente a fin de que se establez can con venios
que les permita, al menos pro visionalmente, ampliar las cobertur as de
emergencia, con instituciones públicas o priv adas, que gar anticen la prestación
del servicio educativ o a esta población. Esta población será objeto de un tr ato
flexible y preferencial en cuanto a los requisitos exigidos por el establecimiento
educativ o par a efectos de la  matrícula.

AJUSTES DE MATRICULA

ARTICULO 14º. Una vez finalizada la matrícula efectiva de todos los
alumnos antiguos y nuevos,  el rector o director del establecimiento educativ o
oficial o el prestador del servicio educativ o que tenga contr ato de prestación del
servicio educativ o, registr ará esta información en el SIMA T.
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PARÁGRAFO:  El Rector o Director de la Institución o del Centro Educativ o
deberá reportar dentro de los primeros cinco (5) días del mes de febrero de
2009 a la Unidad de Cobertur a Educativ a de la Secretaría de Educación par a la
Cultur a, los cupos que queden disponibles.

ARTÍCULO 15°. CRONOGRAMA PARA ASIGNACIÓN DE CUPOS,
PREMATRÍCULA,  MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DE MATRÍCULA:  El
desarrollo de los procesos de inscripción, asignación de cupos disponibles,
matrícula y reno vación de matrícula, se desarrollará atendiendo las fechas
establecidas en el siguiente cronogr ama:

CRONOGRAMA

ETAPAS Y ACTIVIDADES

1. PRELIMINARES:
Elaboración acto administrativo de
las etapas del proceso de matrícula
con su respectivo cronograma.

Montaje de la logística, difusión y
capacitación del proceso,
capacitación en el sistema de
información.

2. PROYECCIÓN DE CUPOS.

3. PREMATRÍCULA
(Reserva de cupo para alumnos
antiguos en la Institución y para
alumnos que soliciten traslado).

4. ASIGNACIÓN DE CUPOS A
NIÑOS(AS) PROCEDENTES DE
ENTIDADES DE BIENESTAR
SOCIAL O DEL ICBF Y DEL
PROGRAMA PRIMERA INFANCIA.

5. INSCRIPCIÓN DE ALUMNOS
NUEVOS.

FECHAS

Abril 15 de 2008

Marzo 17 al 16 de Mayo
de 2008

19  de mayo al 20 de
junio de 2008

1º de agosto al 31 de
agosto de 2008

Del 1º al 30 de
septiembre de 2008

Del 1º al 30 de
septiembre de 2008

RESPONSABLE

Área de Cobertura Educativa

Área de Cobertura Educativa y de
Sistemas de Información

Rectores, Directores, Secretarios
de Educación, Directores de
Planeación.

Rectores, Directores  y Secretarias
o Auxiliares Administrativas

Rectores, Directores y Secretarias
o Auxiliares Administrativas

Rectores, Directores  y Secretarias
o Auxiliares Administrativas

PRODUCTO DE
SEGUIMIENTO

Acto Administrativo

Reporte de proyección
de cupos para ser
entregado por parte del
Alcalde Municipal en la
unidad de cobertura
educativa de la
Secretaría de
Educación para la
Cultura de Antioquia.

Reporte de
Prematricula.

Reporte de Inscripción
de alumnos nuevos
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PARÁGRAFO:  Si una v ez culminando el proceso de matrícula estipulado en
esta R esolución, el establecimiento educativ o tiene cupos escolares disponibles,
podrá asignarlos y matricular a los alumnos que lo soliciten teniendo en cuenta
las prioridades contempladas en este acto .

ARTÍCULO 16º. COORDINACIÓN DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DEL
PROCESO DE MATRÍCULA EN LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PARA LA
CULTURA DE ANTIOQUIA:  La inspección y vigilancia de los procesos de
prematricula, asignación de cupos y matrícula, estará a cargo de la Secretaría
de Educación par a la Cultur a de Antioquia, a tr avés de auditorías posteriores al
registro de la información.

ARTÍCULO 17º.  La presente R esolución rige a partir de la fecha de su
publicación y  deroga cualquier disposición que le sea contr aria.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

HUMBERTO DIEZ VILLA
Secretario de Educación par a la Cultur a de Antioquia

6. ASIGNACIÓN DE CUPOS PARA
ALUMNOS NUEVOS.

7. RENOVACIÓN DE MATRÍCULA
DE ALUMNOS ANTIGUOS Y DE
ALUMNOS QUE SOLICITAN
TRASLADADO.

8. MATRÍCULA DE ALUMNOS
NUEVOS.

9. AJUSTES DE MATRÍCULA.

10. REPORTE  DE INFORMACIÓN
DE LA MATRICULA AL
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL.

11. REGISTRO DE NOVEDADES.

12. REPORTE DE MATRICULA
INSTITUCIONES PRIVADAS.

Del 1º al 30 de
septiembre de 2008

1º de octubre al 31 de
octubre de 2008

4 de noviembre al 14 de
noviembre de 2008

18 de noviembre de
2008 al 28 de
noviembre de 2008

5 de enero al 16 de
enero de 2009

Permanentemente

15 de febrero de 2009
al 15 de marzo de 2009

Rectores, Directores y Secretarias
o Auxiliares Administrativas

Rectores, Directores  y Secretarias
o Auxiliares Administrativas

Rectores, Directores y Secretarias
o Auxiliares Administrativas

Rectores, Directores y Secretarias
o Auxiliares Administrativas

Administradores municipales del
SIMAT

Rectores, Directores y Secretarias
o Auxiliares Administrativas

Rectores y Directores de
establecimientos educativos
privados.

Reporte de información
sin errores, validado a
través del SINEB.

Reporte de Novedades

Reporte de matricula
privada en formularios
DANE.

ETAPAS Y ACTIVIDADES FECHAS RESPONSABLE PRODUCTO DE
SEGUIMIENTO
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ORGANIGRAMA

COMITÉ MUNICIPAL DE ASIGNACIÓN
DE CUPOS Y MATRÍCULA
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COMITÉ MUNICIPAL DE ASIGNACIÓN DE CUPOS Y MATRÍCULA

En todos los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, habrá
un comité de asignación de cupos y matrícula, el cual será presidido a niv el
seccional por el jefe de la unidad de cobertur a de la Secretaría de Educación del
Departamento , y estará integr ado localmente por los siguientes funcionarios:

1. El Alcalde del Municipio quien lo presidirá o su delegado

2. Los R ectores y Directores de las Instituciones y Centro Educativ os del respectiv o
Municipio

3. El P ersonero Municipal

Serán funciones del Comité:

• Velar por el estricto cumplimiento de los criterios establecidos en este Acto
par a la asignación de cupos.

• Reunirse ordinariamente una v ez al mes y cuando lo con v oque
extr aordinariamente el Alcalde Municipal o lo solicite al menos dos de sus
miembros o el jefe de la unidad de cobertur a educativ a de la Secretaria de
Educación par a la Cultur a.

• Validar y consolidar la información sobre la matrícula de su localidad y
comunicar al jefe de la unidad de cobertur a educativ a de la Secretaría de
Educación del Departamento los resultados y requerimientos par a la continuidad
y ampliación de la Cobertur a Educativ a.

• Seleccionar y ejecutar estr ategias par a el acceso y permanencia de los niños(a)
y jóv enes en el sistema educativ o.

• Velar por el uso eficiente de la capacidad instalada de los establecimientos
educativ os, del recurso humano y los recursos financieros disponibles.

• Velar por el cumplimiento de los parámetros establecidos en los Decretos
3020 de 2002 y 3011 de 1997 y normas que posteriormente los modifiquen o
deroguen.

• Garantizar el derecho a la educación de los niños(a) y jóv enes de su Municipio .

• Velar porque la asignación de cupos y matrícula o su reno vación no estén
condicionadas al pago de derechos de afiliación o incorpor ación a la Asociación
de Padres de F amilia o cualquier otro tipo de organización fondo o cuenta.
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• Garantizar que par a el ingreso educativ o oficial no se exija como requisito
examen de admisión.

• Velar porque la matrícula par a el Gr ado cero o de tr ansición, sea par a los
niños y niñas que cumplan los cinco años  máximo el último día del mes de
marz o del respectiv o año escolar .

• Definir las estr ategias anuales de Cobertur a Educativ a en su Municipio .

• Establecer los procedimientos y formatos par a gar antizar la inscripción o
solicitud de cupo de niños(a) y jóv enes que deseen ingresar al sistema educativ o
oficial.

RESPONSABILIDAD EN LA INFORMACIÓN
DEL SIMAT EN LOS MUNICIPIOS

Todos y cada unos los pilares de la pirámide tienen la responsabilidad social,
política y mor al de v elar par a que la información registr ada en el SIMA T sea el
reflejo de la realidad en materia de matrícula en su municipio , en su búsqueda la
Secretaria de Educación par a la Cultur a de Antioquia a puesto a disposición de
los entes territoriales el equipo humano de las dependencias de Sistemas de
Información y Asesores en cada subregiones que brindan el acompañamiento
permanente en este proceso .
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GRADOS DE RESPONSABILIDAD

4. Son los secretarios en las Instituciones y los Educadores en los CER los
responsables de la base de la información, dado que son quienes tienen el
contacto directo con los registros y soportes físicos de los estudiantes dur ante
los div ersos procesos de matrícula en la Institución.

3. Son los rectores de las Instituciones quienes con su firma abalan los datos
existentes en el SIMA T de su Institución, la cual es base par a la gar antizar la
continuidad de las plazas, su tr aslado a otr a institución o la asignación de
nuev as plazas.

2. Son los administr adores municipales los  responsables de la calidad en la
información del municipio , par a lo cual han de iplementar las estr ategias
necesarias par a su logro .

1. El alcalde es el responsable de la información en el ente territorial, con su
firma refrenda los datos registr ados por los demás niv eles de la pirámide, que
en sus  procesos particulares han suministr ado y procesado en el SIMA T.

Es por la anterior que se in vita a todos los actores del proceso de toma,
registro y control de datos par a el SIMA T a que pongan su gr anito de arena par a
la información registr ada en cada ente territorial tenga una confiabilidad superior
al 95%, es decir , minimizar la cantidad de errores existentes a la fecha, tr azar
un plan de tr abajo que permita hacer v erificaciones - ajustes y así poder contar
con una herr amienta eficiente y eficaz par a la toma de decisiones.

VALIDACIÇON DE CAMPOS DATOS
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Cada una de las bases de datos que se enuncian en la pirámide es respaldada
por una fuente de financiación de recursos, donde el ente territorial en cabeza
del alcalde municipal y a su v ez por los administr adores de las bases de datos en
lo que concierne a: DEPURACIÓN, NOVEDADES Y ADMINISTRACIÓN, gar antizan
la asignación de los recursos que han de financiar cada uno de los pilares o
sectores así:

• SISBEN:  Base de Datos implementada por el Departamento Nacional de
Planeación que tiene como fin el de ubicar a la población en un niv el a partir
de una encuesta que se le realiza a cada grupo familiar , gener ando un puntaje
que a su v ez mediante la ubicación en una tabla define el niv el, esta base de
datos  es v alidada por el Departamento Nacional de Planeación.

• ASEGURAMIENTO:  Base de datos que tiene como fin identificar la población
que ha y en cada municipio afiliada a una EPS- S antes llamadas ARS , y son
tomados de los niv eles I y II del SISBEN y la población especial como son: Los
Indígenas, Los Desplazados,  Los Desmo vilizados, Los Niños en situación de
abandono a cargo del ICBF , Los Adultos Ma yores ubicados en los Centros de
Bienestar del Anciano , entre otros, cuando el ente municipal gar antiza una
base de datos con un indicador de calidad en la información superior al 90%
de los datos v alidados en un ente de v erificación denominado FIDUFOSYGA,
le asignan al ente territorial el 100% par a la financiación de los cupos que
tiene en dicha base de datos.

• SIMAT:  Es un sistema de gestión de la matricula de los estudiantes de
instituciones oficiales que facilita la inscripción de alumnos nuev os, el registro
y la actualización de los datos existentes de un alumno , la consulta de alumnos
por Institución, el tr aslado del alumno a otr a Institución, así como la obtención
de informes como apo yo par a la toma de decisiones, es v alidada frente al
SINEB y es la fuente de asignación de los recursos par a el sector educativ o.

• SINEB:  Es la base de datos que tiene como fin v alidar los datos cargados en
el SIMA T, dado que en el SINEB se encuentr an cargados los datos del SISBEN
del ente territorial, lo cual ha de v erificar la calidad de los datos registr ados en
el SIMA T.

Partiendo de lo anterior se puede evidenciar que cada uno de los
administr adores de bases de datos en los municipios han de tener contacto
frecuente par a adelantar procesos en común, que busquen minimizar las
diferentes inconsistencias presentadas y a su v ez el correspondiente proceso de
realización de no vedades, siempre en la búsqueda de la calidad en la información
existente en las bases de datos, dado que actualmente los div ersos entes a niv el
centr al, es decir , los Ministerios y el Departamento Nacional de Planeación toman
los registros contenidos en las Bases de Datos par a la asignación de los recursos
par a los municipios.
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Una buena fuente de v erificación de los datos existentes en el SIMA T, en lo
que corresponde a calidad, es confrontarla frente a la base de datos del SISBEN
debidamente depur ada.

EN CONCLUSIÓN UNA BASE DE DATOS QUE CONTIENE
INCONSISTENCIAS, ES LA PERDIDA DE RECURSOS QUE DEJA
DE RECIBIR EL ENTE TERRITORIAL (MUNICIPIO, INSTITUCIÓN
o CER) POR CADA REGISTRO (ESTUDIANTE) NO INGRESADO
OPORTUNAMENTE O CON LOS DATOS DE BUENA CALIDAD.

LAS BASES DE DATOS NO SE MIDEN POR SU VOLUMEN, SE
CUANTIFICAN (ASIGNAN RECURSOS) POR SU CALIDAD.
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Generalidades del SIMAT

http://www.sistemamatriculas.gov.co/simat/app

AL CONECTARSE PODRÁ VISUALIZAR LA SIGUIENTE PANTALLA...

DEBE DIGITAR UN USUARIO Y UNA CONTRASEÑA

Navegando en SIMAT
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INTRODUCCIÓN

El proceso de matrícula es el conjunto de políticas, procedimientos y actividades,
que permiten organizar la continuidad de los alumnos antiguos y el ingreso de
alumnos nuev os, en el Sistema de Educación del P aís.

El sistema integr ado de matrícula SIMA T es una herr amienta que permite
organizar y controlar el proceso de matrícula en todas sus etapas, así como
tener una fuente de información confiable y disponible par a la toma de decisiones.

SIMA T es un sistema de gestión de la matricula de los estudiantes de
instituciones oficiales que facilita la inscripción de alumnos nuev os, el registro y
la actualización de los datos existentes de un alumno , la consulta de alumnos
por Institución, el tr aslado del alumno a otr a Institución, así como la obtención
de informes como apo yo par a la toma de decisiones.

Adicionalmente como apo yo a la matricula se tiene el registro y consulta de
las instituciones, la creación de Sedes, jornadas, gr ados y grupos y el manejo de
las no vedades relacionadas con estas, permitiendo la actualización de su
información cuando sea necesario .

ESTRUCTURA DEL SIMAT
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Mediante la automatización de este proceso , se logr a sistematizar , consolidar
y analizar la información implicada en el mismo . Esto mejor a los procesos de
inscripción, asignación de cupos y matrícula y por ende el servicio a la comunidad.

El Sistema Integr ado de Matrícula SIMA T permite además efectuar un
seguimiento completo y detallado al proceso de matrícula mediante el análisis
de los informes que pro vee.

Este manual contiene las diferentes opciones de la aplicación que permiten el
manejo anteriormente mencionado:

• Directorio de Instituciones

Esta opción permite manejar la información de instituciones y llev ar a cabo
una serie de oper aciones sobre ellas tales como insertar , modificar , crear , etc.
Una Institución, en su funcionamiento , tiene Sedes, jornadas, niv eles y modelos
educativ os. Esta opción del SIMA T permite el manejo y oper ación de los mismos.

• Cortes y Carga de Datos

En esta opción es posible la definición de fechas de corte par a cada uno de los
procesos. T ambién permite la carga de datos mediante la importación de
archiv os.

• Registro de Estudiantes

Esta opción permite el manejo de información de los estudiantes. Habilita el
registro de información de un estudiante, su actualización, consulta y
eliminación. El objetiv o del registro de estudiantes es tener una base de datos
completa y actualizada de los alumnos. En él se encuentr an la información de
los estudiantes, sus padres y acudientes con toda su información y la
Institución- Sede-jornada-gr ado en que se encuentr a cada uno .

• Proyecciones

En esta opción es posible definir los parámetros par a realizar la pro yección y
realizar la pro yección en sí misma. El objetiv o de la pro yección de cupos es
tener una base real par a prev er y asegur ar la continuidad de los alumnos
antiguos y establecer la capacidad par a atender las solicitudes de alumnos
nuev os.

• Inscripciones

Esta opción permite realizar inscripciones de alumnos nuev os o retir ados. Es
posible realizar una inscripción, consultarla y/o modificarla.
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El objetiv o de la inscripción de alumnos nuev os es el registro de la información
de las solicitudes de cupo en las instituciones, par a poder brindar el acceso a
la educación a la población que lo solicita.
La inscripción tiene la información de los estudiantes, sus padres y acudientes
y una lista, en orden de preferencia, de las instituciones en las cuales quisier a
matricularse el alumno .

• Promoción

El objetiv o del proceso de promoción es tomar los alumnos matriculados
actualmente y llev arlos al gr ado siguiente par a el año lectiv o siguiente. Es
importante tener en cuenta que si se tr ata del último gr ado , los alumnos no se
promocionan, se gr adúan. En esta opción es posible seleccionar si se desea
realizar la promoción por jer arquía, por Institución, por Sede o por jornada.

• Matrícula

El objetiv o final del proceso de matrícula es matricular alumnos tanto antiguos
como nuev os en el sistema educativ o, y a que esto permite la ampliación de la
cobertur a de la educación como respuesta a la necesidad de educación de la
población. En esta opción es posible llev ar a cabo la matrícula de los estudiantes
que tienen un cupo asignado en alguna Institución, así como registr ar los
estudiantes reprobados y cancelar o anular el registro de repitencia realizado .

• Administración del Sistema

Esta opción permite llev ar a cabo la administr ación del sistema. Es importante
tener en cuenta que únicamente el Administr ador del Sistema es quien debe
tener acceso a esta opción. En ella es posible crear , actualizar y eliminar
registros de las diferentes tablas básicas que componen el sistema. Dur ante
la eliminación de registros no podrán eliminarse registros que estén en uso .

• Reportes

El módulo de reportes permite la obtención de informes del proceso de matrícula
y sus etapas, con el fin de obtener información que alimenta el propio sistema,
así como poder contar con información estadística que sea un apo yo real y
oportuno a la gestión del proceso . Este módulo permite la producción de los
reportes que gener a el sistema.
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• SIMAT:  Es el sistema integr ado de matrícula, que da apo yo al proceso de
matrícula estudiantil y a las tareas correspondientes en las diferentes
Secretarías de Educación departamentales, distritales y municipales.

• Institución educativa oficial:  Es un establecimiento que pertenece al sistema
de educación oficial, donde se imparte educación formal, desde el gr ado de
tr ansición hasta el gr ado no veno inclusiv e, esto es, educación básica primaria
y secundaria. En algunas ocasiones las instituciones educativ as prestan el
servicio de educación media: gr ados 10 y 11 o hasta el gr ado 13, como en el
caso de las Normales.

• Centro educativo oficial:  Son establecimientos que pertenecen al sistema
de educación oficial, donde se imparte la educación básica primaria,
únicamente.

• Sede:  son plantas físicas independientes que conforman una Institución
educativ a. Una Sede puede ser un centro educativ o oficial.

• Sede principal:  Es la Sede del centro educativ o en la que se encuentr a el
área administr ativ a.

• Jornada:  Se asimila a un turno escolar . De acuerdo con la resolución 166, la
jornada puede ser completa, mañana, tarde, nocturna y fin de semana.

• Grados:  Es una secuencia regular de ciclos lectiv os cada uno de los cuales
corresponde a un año escolar .

• Grupos:  Son los conjuntos de alumnos en que se agrupa la población estudiantil
de un gr ado .

• Cupo:  Es el lugar o puesto dentro del aula de clases en funcionamiento , en el
cual se recibe el servicio de educación.

Glosario
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• Repitencia:  Es la consecuencia de la reprobación del año escolar .

• Estrato:  Clasificación socio económica asociada al sector donde se encuentr a
ubicada la vivienda de residencia de la población estudiantil.

• SISBEN:  Clasificación socio económica asociada principalmente al tipo y
condiciones de la vivienda, que es utilizado como instrumento de focalización
de la in versión social.

• Población víctima del conflicto:  Es la población desmo vilizada de los
mo vimientos alzados en armas o desplazada de sus z onas de origen, como
resultado de las acciones de estos grupos.

• Alumnos antiguos:  Se consider an alumnos antiguos aquellos que se ha yan
matriculado par a el año en curso , en los establecimientos educativ os que
prestan el servicio de educación tr adicional o en los progr amas que conforman
el servicio de educación no tr adicional, que se encuentren registr ados como
matriculados en la base de datos de matrícula de la Secretaría de Educación
Correspondiente.

Se consider an igualmente, alumnos antiguos aquellos que se encuentren
matriculados en los gr ados de jardín del Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar (ICBF) y de las entidades territoriales de bienestar familiar y que a la
fecha de ingreso a clases de la siguiente vigencia, prevista en el calendario
escolar de la respectiv a Secretaría de Educación, ha yan cumplido 5 años.

• Alumnos nuevos:  Se consider an alumnos nuev os aquellos que no se
encuentr an registr ados como matriculados en la base de datos de la respectiv a
Secretaría de Educación, bien sea porque no se matricularon par a estudiar  o
porque se matricularon y se retir aron del sistema oficial, en el año en curso .

• Procesamiento de solicitudes de alumnos nuevos:  Este proceso permite
dar trámite a los formatos de inscripción, asignando el cupo escolar , si lo ha y,
en las instituciones, centros educativ os o progr amas de educación no
tr adicional.

• Jerarquías:  Son cada una de las instancias por las cuales fluy e la información:

El sistema Nacional Administr ativ o de Educación del país tiene una estructur a
jerárquica. Una jer arquía corresponde a un niv el administr ativ o del sistema
educativ o.

El Sistema Integr ado de Matrícula - SIMA T ofrece v arias posibilidades par a el
manejo de la información. Dentro de ellas se encuentr a el manejo por
jer arquías. Este permite el flujo de información a tr avés del sistema de acuerdo
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a las diferentes jer arquías que existen, en su orden: Ministerio de Educación,
Secretaría de Educación, Núcleos, Instituciones, Sedes.

- Estados del alumno:

Existe una opción en el sistema que permite el manejo de las reglas de
paso de un estado de estudiante a otro . Esta información es de acceso
restringido . Únicamente par a los Administr adores del Sistema.

Los estados son:

* Nuevo:  Cuando el alumno entr a al sistema educativ o,  no al sistema
SIMAT, por primer a v ez.

* Inscrito:  Cuando ha realizado proceso de inscripción

* Cancelado:  Cuando a cancelado la inscripción

* Promocionado:  Cuando se ha pasado de un gr ado al siguiente par a el
próximo año , no necesariamente ha ganado el año , lo que significa este
estado es que se le está reserv ando un cupo par a el año siguiente.

* Reprobado:  Significa que el alumno a perdido el gr ado que estaba
realizando , si estaba matriculado en quinto par a el año 2004 y pierde el
gr ado quinto , el alumno quedará en estado reprobado par a quinto en el
año 2004.

* Pre-matriculado:  En este estado quedan los alumnos que realicen el
proceso de pre matrícula y que deseen continuar estudiando el año
siguiente, si el alumno estaba en quinto en el 2004 quedar a pre-
matriculado par a el gr ado 2005 en gr ado sexto .

* Sin Continuidad:  En este estado quedan los alumnos a los que no se les
pueden gar antizar continuidad, por ejemplo: una Institución tienen 10
cupos y tiene 12 alumnos par a promocionar , 10 de los alumnos quedarán
con estado promocionado y los dos restantes quedarán sin continuidad
dado que no existen más cupos en la Institución.

* Matriculado:  Cuando el alumno se encuentr a cursando el gr ado y el
año .  Si el alumno es repitente en ese año tendrá una car acterística más
que será marcado como matriculado repitente.

* Trasladado:   Cuando un alumno desea cambiarse de colegio y solicita
que se le en víe a oro colegio , es marcado como tr asladado
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* Asignado:  Un alumno esta en este estado cuando se le ha definido en
donde debe matricularse.  Como resultado del proceso de asignación de
tr aslado , cuando un alumno lo ha solicitado , o como resultado del proceso
de asignación de alumnos que se inscribieron dur ante el proceso de
inscripción, las Secretarías de Educación corren los procesos de asignación,
como resultado de estos procesos el alumno queda en estado de asignación
en donde se define a que Institución debe ir a matricularse.  Un estudiante
no queda matriculado hasta tanto no v aya y realice el proceso de matrícula
en la respectiv a Institución educativ a.

* Retirado:  Cuando un alumno decide que no v a a continuar estudiando ,
es marcado como retir ado , el sistema pide que se coloque un motiv o
cuando el alumno pasa a este estado .  Un alumno puede también pasar a
este estado por un proceso llamado de liber ación de cupos.

* Sin asignación:  Como resultado del proceso de asignación de alumnos
nuev os, no es posible conseguir un cupo a un alumno , el alumno es
marcado como sin asignación.

* Graduado:  Una v ez el alumno termine sus estudios y ha aprobado el
último gr ado es marcado como gr aduado .

- Estados de la Institución:  La Institución puede encontr arse en los
siguientes estados:

* Activ a
* Inactiv a

- Estados de la Sede:  La Sede puede encontr arse en los siguientes estados:

* Activ a
* Inactiv a

- Estados de la inscripción:  La inscripción puede encontr arse en los
siguientes estados:

* Activ a
* Cancelada

- Estados del convenio:  Un con venio puede encontr arse en los siguientes
estados:

* Activ o
* Inactiv o
* En trámite
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- Estados de las etapas del proceso de matrícula:  Las etapas del proceso
de matrícula pueden encontr arse en los siguientes estados:

* Abierta
* Cerr ada
* Definida

- Estados del usuario: Un usuario del sistema puede encontr arse en los
siguientes estados:

* Activ o
* Inactiv o

- Estados de un archivo de importación:  Un archiv o de importación puede
encontr arse en los siguientes estados:

* PENDIENTE:  cuando se recibe el archiv o y queda en lista par a v alidar e
importar .

* REVISADO CON ERRORES:  cuando se ejecuta el proceso de importación
y culmina en fr acaso .

* IMPORTADO:  cuando se ejecuta el proceso de importación y culmina
con éxito .

- Estados de la solicitud de traslado:  La solicitud de tr aslado puede
encontr arse en los siguientes estados:

* Activ a
* Asignada
* Negada
* Cancelada
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Iconos

BUSCAR: Este botón permite realizar una búsqueda una v ez ha yan
sido definidos los criterios correspondientes par a la misma.

AGREGAR (CREAR): Al oprimir este botón, el sistema presentará
una pantalla par a el ingreso de la información que se desea crear o
insertar . Por ejemplo , si usted desea crear una nuev a Institución,
al oprimir este botón se presentará la pantalla que tiene todos los
campos par a ingresar la información correspondiente a la nuev a
Institución.

ACTUALIZAR (MODIFICAR): Al oprimir este botón, el sistema
presentará una pantalla que contiene la información que se desea
actualizar , permitirá modificarla y gr abar la información con las
modificaciones que se ha yan realizado .

ELIMINAR: Mediante el uso de este botón usted podrá eliminar
información que se encuentre registr ada en el sistema. Debe tenerse
en cuenta que el borr ado de esta información únicamente podrá
llev arse a cabo si no se tiene ninguna información que dependa de
la que se desea borr ar. Por ejemplo , no se puede eliminar una
Institución mientr as tenga Sedes, o una Sede mientr as tenga
alumnos.

GUARDAR: El botón guardar es el que gr aba la información. P or
ejemplo , si se ingresa la información de un estudiante; par a gr abarla
se debe oprimir el botón Guardar .
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VER SEDES: Mediante el uso de este botón es posible consultar la
información de Sedes de una Institución par a seleccionar una de
ellas.

SIGUIENTE NIVEL: Este botón permite Ir a la jer arquía inferior .
Va hasta el niv el de Secretaría o municipio según se requier a.

NIVEL ANTERIOR: Este botón permite Ir a la jer arquía superior .
Va desde el niv el de municipio o Secretaría hasta el niv el de MEN
según se requier a.

INSCRIBIR: El uso de este botón habilita la pantalla par a registr ar
la inscripción de un estudiante que ha sido seleccionado de una
lista.

NOVEDADES: Este botón permite v er el detalle  del alumno al
cual se le v a a realizar una no vedad.

PLANEACIÓN DE CONVENIOS DE CONTINUIDAD: Al dar clic
en este botón se presenta una pantalla donde se pude planear que
se v a a hacer con los cupos faltantes.

REPORTE DE PROYECCIÓN DE CUPOS: Al dar clic en este botón
se podrá imprimir el reporte de la matriz de pro yección de cupos.

PROMOCIÓN: Una v ez seleccionada la secretaría, institución, sede
o jornada y dar clic en este botón se en viar a a ejecutar el proceso
de promoción de alumnos.
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DETALLE DE FUSIONES Y AYUDA EN REPORTES: Al dar clic en
este botón en la pantalla de fusiones se v erá el detalle de las
instituciones fusionas.  Si se está en la pantalla de reportes al dar
clic en este botón se v erá una descripción del contenido del reporte.

MANEJO DE SELECCIÓN ENTRE LISTAS

Estas listas se utilizan par a pasa información de una lista a otr a, esto se
hace, seleccionando un elemento de la lista y haciendo clic en una de las
flechas rojas que se encuentr an entr a las listas. T ambién se pueden utilizar , 
seleccionando un elemento y dando doble clic en el elemento , el elemento
seleccionado pasará a la otr a lista.



Navegando por el sencillo mundo del SIMAT 41

Proceso de Matrícula
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DESARROLLO

ACTIVIDAD: VERIFICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO

Esta opción permite manejar la información de instituciones y llev ar a cabo
una serie de oper aciones sobre ellas tales como insertar , modificar , crear , etc.

Una Institución, en su funcionamiento , tiene Sedes, jornadas, niv eles y modelos
educativ os. Esta opción del SIMA T permite el manejo y oper ación de los mismos.

ACTIVIDAD PREVIA:  Conocer los datos gener ales del establecimiento como
son: Número de DANE, Jornadas que brinda, Gr ados que atiende, Grupos
Existentes, Modelo pedagógico , Disponibilidad de cupos.

PROCEDIMIENTO PREVIO:  Consulta de los F ormatos C -600A y C -600B del
DANE del año escolar vigente.

1. Existe el establecimiento educativ o se le v erifican todos los campos frente a
los F ormatos C -600 del DANE.

2. No existe el establecimiento educativ o: Se procede a establecer el acto
administr ativ o a niv el territorial Municipio y Departamento mediante el cual
se hace oficial la apertur a del Establecimiento Oficial o Contr atado y ponerse
en contacto con la Secretaria de Educación par a la Cultur a de Antioquia -
COORDIANCION DE SISTEMA S DE INFORMACION- par a su correspondiente
verificación o creación en el DUE, según el caso .

PROCESO DE REGISTRO:  Clic Institución, Clic Clic Directorio , digitar código
DANE, darle Clic donde dice Buscar Institución, luego pude revisar la  Institución
o la Sede e ingresar los datos que le hagan falta.
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NOTAS /APUNTES
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ACTIVIDAD:  PROYECCIÓN DE CUPOS

En esta opción es posible definir los parámetros par a realizar la pro yección y
realizar la pro yección en sí misma. El objetiv o de la pro yección de cupos es
tener una base real par a prev er y asegur ar la continuidad de los alumnos antiguos
y establecer la capacidad par a atender las solicitudes de alumnos nuev os

ACTIVIDAD PREVIA: Realizar el CENSO de  los potenciales estudiantes
en cada Centro , Sede e Institución Educativ a del Municipio .

PROCEDIMIENT O PREVIO:

1. Tabulación del CENSO y el análisis del los estándares de los grupos según el
niv el y la z ona en la cual se han de pro yectar , que permitan gar antizar la
continuidad del estudiante en el establecimiento educativ o y la plaza docente.

2. Realización de la reunión del Comité de Cupos dando cumplimiento a la
resolución 22156 de fecha Octubre 11 de 2006, de la Secretaria de Educación
par a la Cultur a de Antioquia.

PROCESO DE REGISTRO:  Clic Pro yecciones, Clic Clic Pro yectar cupo , digitar
código DANE, Clic en Buscar Instituciones, Clic seleccionar , Clic v er sede,
seleccionar jornada, Clic en el icono de agregar .
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DOCUMENTO SOPORTE:  Se imprime la pro yección de cupos por cada Centro ,
Sede, Jornada y Modelo Educativ o, se firman por los responsables del proceso ,
se adjunta el acta del comité de cupos y se en vían a la Secretaria de Educación
par a la Cultur a de Antioquia - Dirección de Cobertur a Educativ a,  par a su
correspondiente aprobación.

RECOMENDACIÓN: Realizar la pro yección basada en la realidad educativ a
de Centro , Sede o Institución educativ a par a que ello sea fuente real par a el
tr azado de políticas educativ as a niv el del Municipio ante la Secretaria de
Educación, documentada con el Acta del Comité de cupos.

NOTAS /APUNTES



Navegando por el sencillo mundo del SIMAT46

ACTIVIDAD: CONSULTA ESTUDIANTE

Esta opción permite el manejo de información de los estudiantes. Habilita el
registro de información de un estudiante, su actualización, consulta y eliminación.
El objetiv o del registro de estudiantes es tener una base de datos completa y
actualizada de los alumnos. En él se encuentr an la información de los estudiantes,
sus padres y acudientes con toda su información y la Institución- Sede-jornada-
gr ado en que se encuentr a cada uno .

ACTIVIDAD PREVIA: Contar con los Nombres y Apellidos o Número de
Documento de Identidad.

PROCEDIMIENTO PREVIO: Clic en menú estudiante, Clic en opción consulta,
Digitación de Datos: (Nombres y Apellidos y/o Número de documento de
Identidad)

1. Si el estudiante existe, se deben v erificar los datos del estudiante
y el estado:

2. Si el estudiante no está registr ado se inicia el proceso de registro de estudiante

DATOS PARA LA BÚSQUEDA
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VERIFICACIÓN O MODIFICACIÓN DE LOS DATOS EXISTENTES

RECOMENDACIÓN: Esta actividad además permite v erificar el 100% de los
datos del estudiante, por estar incompletos o necesiten ser modificados.

NOTAS /APUNTES
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ACTIVIDAD: REGISTRO DE ESTUDIANTE NUEVOS

Esta opción permite inscribir estudiantes, se encuentren o no registr ados en
el sistema. T ambién es posible v er el detalle de la información de cada uno de
ellos, y modificarla si se desea.

Esta opción permite consultar y/o modificar la información de los estudiantes
que se encuentr an registr ados en el sistema en estado Nuev o, Retir ado , Inscrito ,
Cancelado y Sin Asignación, haciendo clic en el botón actualizar .

Esta opción permite consultar y/o modificar la información de la inscripción
de los estudiantes que se encuentr an registr ados en el sistema en estado
Nuev o, Retir ado , Inscrito , Cancelado y Sin Asignación, haciendo clic en el
botón inscribir

ACTIVIDAD PREVIA:  Verificación de Existencia en el SIMA T

PROCEDIMIENTO PREVIO: Clic en menú estudiante, Clic en opción consulta,
Digitación de Datos: (Nombres y Apellidos y/o Número de documento de
Identidad).

1. Si el estudiante existe, se deben v erificar el estado y el establecimiento donde
esté registr ado .

2. Si el estudiante no está registr ado se inicia el proceso de registro detallado a
continuación.

PROCESO  DE REGISTRO: Clic Inscripción, Cli Clic Nuev a Inscripción, Clic
Icono Agregar

 En la siguiente v entana se captur an los datos básicos de identificación del
estudiante, es de anotar que la omisión de alguno de los ítem en el momento del
registro ha de gener ar gr andes pérdidas de tiempo y en la ma yoría de los casos
dinero a la institución, centro educativ o o municipio , dado que los datos que se
registr an son la fuente de v erificación par a la asignación de recursos por parte
del MEN.
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FUENTE DE LOS DATOS: Se deben tomar del libro de matrícula del
establecimiento educativ o, y los anex os correspondientes.

RECOMENDACIÓN:  Verificar detalladamente los datos PERSONALES
existentes en los documentos fuente:

a. Copia de Documento de Identidad.

b. Copia del carnet de afiliación a salud.

c. Copia del carnet del SISBEN.

Cuando ha ya finalizado el ingreso de la información de familiares, presione el
botón Guardar .
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Luego aparece otr a  pantalla donde  se ingresa la información de la institución
o centro educativ o  par a donde se inscribió el estudiante. Después de  llenar el
formulario le damos en el icono guardar

NOTAS /APUNTES
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ACTIVIDAD:  ASIGNACIÓN DE CUPOS NUEVO

Un alumno esta en este estado cuando se le ha definido en donde debe
matricularse.  Como resultado del proceso de asignación de tr aslado , cuando un
alumno lo ha solicitado , o como resultado del proceso de asignación de alumnos
que se inscribieron dur ante el proceso de inscripción, las Secretarías de Educación
corren los procesos de asignación, como resultado de estos procesos el alumno
queda en estado de asignación en donde se define a que Institución debe ir a
matricularse.  Un estudiante no queda matriculado hasta tanto no v aya y realice
el proceso de matrícula en la respectiv a Institución

ACTIVIDAD PREVIA:  Registro de Estudiante Nuev o

PROCEDIMIENTO PREVIO:  Digitación de los datos básicos del Estudiante.

PROCESO DE REGISTRO:  Clic Inscripción, Clic Clic asignación de cupos
Nuev os, Clic Icono            Clic al botón O .K.

La Asignación de Cupos Nuev os se hace de maner a masiv a.

La asignación de cupos nuev os no se realiza en tiempo real, lo que quiere
decir que el resultado de la ejecución de la asignación se observ a a tr avés de
MENU - ADMINISTRACION - PROCESOS POR L OTES.

En la siguiente v entana se muestr a donde deben llegar:
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RECOMENDACIÓN: Conocer la pro yección de cupos, porque dur ante el
proceso de asignación el sistema v alida su disponibilidad y cuando ésta es
super ada debe ser ampliada por el ADMINISTRADOR del SIMA T del municipio .

NOTAS /APUNTES
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ACTIVIDAD:  ASIGNACIÓN RECTOR

Esta opción permite al rector de la Institución realizar la asignación de los
cupos de acuerdo con la disponibilidad y con la priorización de los estudiantes
realizada previamente, así como su consulta y anulación.

ACTIVIDAD PREVIA:  Registro de Estudiante Nuev o.

PROCEDIMIENTO PREVIO:  Digitación de los datos básicos del Estudiante.

PROCESO DE REGISTRO:  Clic Inscripción, Clic Clic asignación R ector , digitar
el código DANE de la institución, dar clic en el botón seleccionar , ingresar el
gr ado y  el modelo educativ o, Clic icono buscar

En esta pantalla se puede asignar individualmente  estudiantes que se encuentre
en estado inscrito .

RECOMNDACIONES: El ingreso de la información de los campos marcados
con * es obligatorio . Estos campos son requeridos.

La asignación de estos cupos únicamente puede ser llev ada a cabo por el
rector de la Institución.



Navegando por el sencillo mundo del SIMAT54

NOTAS /APUNTES
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ACTIVIDAD: MATRICULA DEL ESTUDIANTE NUEVO

En esta opción es posible llev ar a cabo la matrícula de los estudiantes que
tienen un cupo asignado en alguna Institución,

ACTIVIDAD PREVIA: Asignación del estudiante nuev o

PROCESO DE REGISTRO: Clic Matricula, Clic Clic Matricular , Digita el
código DANE de la Institución o Centro Educativ o, Clic en buscar Institución,
Una v ez se ha ya configur ado la etapa de matriculas, seleccionado la institución
y seleccionada la Sede se ingresará la información del año , jornada, gr ado y
grupo a matricular , Clic Icono buscar .

      Chulear en la parte donde dice selección uno a uno los estudiantes a
matricular y finalmente dar clic en el botón guardar .

RECOMENDACIÓN:  Ubicar el estudiante en la Sede, Jornada, Gr ado y Grupo
correspondiente, que pueda ser v erificable en los registros físicos (libros de
matricula) que existen en el Centro , Sede o Institución Educativ a.
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NOTAS /APUNTES
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ACTIVIDAD: PREMATRICULA  ESTUDIANTE ANTIGUOS

Esta opción permite registr ar la intención de matrícula de los estudiantes que
se encuentr an matriculados en el sistema. En esta opción también es posible
registr ar el tr aslado de los alumnos.

Prematriculado es el  estado quedan los alumnos que realicen el proceso de
pre matrícula y que deseen continuar estudiando el año siguiente, si el alumno
estaba en quinto en el 2008 quedar a pre-matriculado par a el año 2009 en gr ado
sexto .

ACTIVIDAD PREVIA:  Se requiere que  los procesos de matricula este
habilitada la tarea de pre matricula par a el año electiv o 2009

PROCEDIMIENTO PREVIO: Esta opción solo la habilita el Administr ador
Departamental del SIMA T

PROCESO DE REGISTRO:  Clic Matricula, Clic Clic Prematricular .

En esta pantalla se debe seleccionar la institución par a la cual se registr ará la
pre matrícula. De igual maner a se debe seleccionar la sede par a la cual se
registr ará la pre matricula de los estudiantes. Definir el año , jornada, gr ado y
grupo en que se encuentr an los estudiantes a prematricular . Dar clic en el icono
de buscar . Seleccionar los estudiantes a prematricular y finalmente presionar el
botón guardar . Para aquellos estudiantes que han manifestado la intención de
no seguir en la institución, se les puede registr ar el estado RETIRADO desde
esta misma opción.
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RECOMENDACIÓN:  Realizar sondeo en los estudiantes quienes por cualquier
motiv o v an a cambiar de establecimiento educativ o par a el siguiente año escolar ,
par a no realizarle la prematricular .

NOTAS /APUNTES
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ACTIVIDAD: REGISTRAR REPROBADOS

Mediante esta opción es posible seleccionar a los estudiantes que repetirán el
año y marcarlos como "R eprobado".

Significa que  el alumno a perdido el gr ado que estaba realizando , si estaba
matriculado en quinto par a el año 2008 y pierde el gr ado quinto , el alumno
quedará en estado reprobado par a quinto en el año 2009.

ACTIVIDAD PREVIA:  Prematricular los estudiantes antiguos

PROCESO DE REGISTRO:  Clic Matricula, Clic Clic R egistr ar R eprobados.

El registro de reprobados se hace de maner a individual o grupal.

Desde esta pantalla seleccionar la institución y la sede a la cual se le v an a
registr ar reprobados, digitar el documento de identidad, nombres, apellidos,
gr ado , grupo  y presionar el botón consulta. Seleccionar el alumno a reprobar y
presionar el botón guardar .

RECOMENDACIÓN:  El informe ha de quedar escrito en la ficha del observ ador
del estudiante como prueba documental v erificable por el ente de control
correspondiente.
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ACTIVIDAD: NOVEDADES DEL ESTUDIANTE

Esta opción permite registr ar y consultar las no vedades de los estudiantes,
oprimiendo el botón no vedades.

En esta opción también es posible actualizar la información de un estudiante,
oprimiendo el botón v er alumno .

ACTIVIDAD PREVIA:  Formulación de la no vedad por parte del Educador a
cargo del educando .

PROCEDIMIENTO PREVIO:  Anotación en el formato de Matricula.

Proceso de R egistro: Clic Matricula, Clic No vedades, se puede hacer:

1. Buscar estudiante por documento .

2. Buscar estudiante por apellidos y nombres.

3. Buscar instituciones o centros educativ os, jornadas, gr ados, estados, totalizar
estudiantes.

Esta opción permite registr ar y consultar las no vedades de los estudiantes:
(retiros, tr aslados, ingresos de estudiantes que vienen de otr a Institución,
modificar ficha de estudiante, etc.).
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Esta es la pantalla cuando le damos el icono no vedades.

Esta es la pantalla cuando le damos Clic en el icono modificar .



Navegando por el sencillo mundo del SIMAT62

NOTAS /APUNTES
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ACTIVIDAD: PROMOCIÓN DE ESTUDIANTES

El objetiv o del proceso de promoción es tomar los alumnos matriculados
actualmente y llev arlos al gr ado siguiente par a el año lectiv o siguiente. Es
importante tener en cuenta que si se tr ata del último gr ado , los alumnos no se
promocionan, se gr adúan. En esta opción es posible seleccionar si se desea
realizar la promoción por jer arquía, por Institución, por Sede o por jornada.

ACTIVIDAD PREVIA:  No vedades, Pre-matrícula y R egistro de R eprobados

PROCEDIMIENTO PREVIO: Realizar las actividades de No v edades,
Prematricula y R egistro de R eprobados

PROCESO DE REGISTRO:  Clic en Matricula, Clic Promoción, P ara ejecutar la
promoción en la jer arquía actual, dar Clic icono

Si se desea promocionar una institución o sede, dar clic icono            ; par a
promocionar la jornada, dar  clic en la jornada correspondiente y en todos los
casos confirmar la ejecución del proceso presionando OK. La promoción de
alumnos no se realiza en tiempo real, lo que quiere decir que el resultado de la
ejecución de la promoción se observ a a tr avés de MENU - ADMINISTRACION -
PROCESOS POR LOTES.

Pantalla par promoción por jerarquía
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Esta pantalla es par a el caso de la promoción por institución

OBSERVACIÓN:  El estado  promocionado es cuando  se ha pasado de un
gr ado al siguiente par a el próximo año , no necesariamente ha ganado el año , lo
que significa este estado es que se le está reserv ando un cupo par a el año
siguiente.

RECOMENDACIÓN:  El proceso de promoción de alumnos es responsabilidad
de la Institución Educativ a, en cabeza del R ector . En los C.E.R. que no cuenten
con los recursos humanos y/o técnicos par a realizarla, el Administr ador Municipal
del SIMA T debe orientar y apo yar el proceso o en última instancia ejecutarlo
directamente.

NOTAS /APUNTES
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ACTIVIDAD:   CAMBIO A MATRICULADOS

Esta opción permite la selección de los estudiantes que se encuentr an en
estado "Matriculado" y realizar cambios de jornada gr ado y/o grupo par a los
mismos.

Cuando se desea cambiar un alumno de jornada, gr ado y/o grupo , debe existir
el cupo a donde se desea cambiar al alumno .

ACTIVIDAD PREVIA:  Matricula del Estudiante

PROCEDIMIENTO PREVIO:  Matricular el estudiante.

PROCESO DE REGISTRO:  Clic matricula,   Clic Clic Cambios a Matriculados,
digitar Código DANE, sede, Jornada, Gr ado , Grupo y Buscar .

SE PUEDEN MODIFICAR:  La Jornada, Gr ado , Grupo , el Carácter y
Especialidad, par a los gr ados 10º, 11º, 12º, 13º, los dos últimos ciclos
complementarios en las Normales.

RECOMENDACIÓN:  El informe ha de quedar escrito en la ficha del observ ador
del estudiante como prueba documental v erificable por el ente de control
correspondiente.
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NOTAS /APUNTES
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ACTIVIDAD: RETIRO DE ESTUDIANTES

Esta opción permite la selección de los estudiantes que se encuentr an en
estado "Matriculado" y registr ar el retiro de los mismos. Debe registr arse el
motiv o de retiro .

ACTIVIDAD PREVIA:  Verificación del Observ ador del estudiante e
investigación personalizada sobre el motiv o.

OBSERVACIÓN:  De esta actividad ha de quedar un soporte físico que
identifique clar amente el motiv o del retiro .

PROCESO DE REGISTRO:  Clic Matricula, Clic R etir ar estudiante.

  Clic en R etir ar, Motiv o del retiro , guardar .
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RECOMENDACIÓN:  Hacerlo cuando se tenga el ev ento debidamente
documentado , tanto en el observ ador del estudiante como en el libro de
matriculas, par a que en el momento que se requier a de v erificación esta se
pueda efectuar .

NOTA: LA RETENCIÓN INDEBIDA DE ESTUDIANTES EN EL SIMAT LE
ACARREARÁ PROCESOS DISCIPLINARIOS INNECESARIOS.

NOTAS /APUNTES
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ACTIVIDAD: REPORTES

El módulo de reportes permite la obtención de informes del proceso de matrícula
y sus etapas. P ermite visualizar de forma ordenada la información que alimenta
el sistema y el estado de cualquier a de los subprocesos en un momento dado .
Facilita la gener ación de información estadística par a apo yar de forma oportuna
la gestión del proceso .    P ermite la obtención de los archiv os requeridos en la
resolución 166 de 2001.

Este módulo permite la producción de los reportes que han sido configur ados
en el sistema. En gener al los reportes se encuentr an asociados a los módulos
del sistema.

ACTIVIDAD PREVIA:  Contar con información ne el SIMAT.

OBSERVACIÓN:  Esta opción permite gener ar reportes con información
estr atégica par a la producción de  indicadores y toma de decisiones.

PROCESO DE REGISTRO:  Clic en R eportes, Clic en R eportes.

RECOMENDACIÓN: Solicitar los R eportes sólo cuando se ha realizado el
análisis o la v erificación del informe obtenido anteriormente, dado que el
procesamiento gener a tiempo y el reporte v a a una cola en el servidor principal,
lo que en ocasiones ha gener ado largas esper as en listados repetitiv os y que
han sido poco analizados por la calidad de la información v erificada por parte de
la secretaria.

Listados: GERENCIALES
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ü Seleccione - Alumnos inscritos no atendidos por municipio - Se presentará la
siguiente pantalla

Digite la información necesaria par a producir el reporte.

Oprima el botón HTML o PDF . El reporte es en viado par a procesamiento por
lotes.

Una v ez sea procesado y esté disponible en procesos por lotes observ ará la
siguiente información:
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ü Seleccione - Alumnos matriculados por Institución - Se presentará la siguiente
pantalla.
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Digite la información necesaria par a producir el reporte.

Oprima el botón HTML o PDF . El reporte es en viado par a procesamiento por
lotes.

Una v ez sea procesado y esté disponible en procesos por lotes observ ará la
siguiente información:
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ü Seleccione - Alumnos no atendidos en Secretaría por Institución -  presentará
la siguiente pantalla.

Digite la información necesaria par a producir el reporte.

Oprima el botón HTML o PDF . El reporte es en viado par a procesamiento por
lotes.
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 Una v ez sea procesado y este disponible en procesos por lotes observ ará la
siguiente información:
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ü Seleccione - Estudiantes asignados vs. inscritos - Se presentará la siguiente
pantalla.

Digite la información necesaria par a producir el reporte.

Oprima el botón PDF .  El reporte es en viado par a procesamiento por lotes.
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Una v ez sea procesado y esté disponible en procesos por lotes observ ará la
siguiente información:
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ü Seleccione - Estudiantes asignados vs. Matriculados - Se presentará la siguiente
pantalla.

Digite la información necesaria par a producir el reporte.

Oprima el botón PDF .   El reporte es en viado par a procesamiento por lotes.
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Observ ará la siguiente información.
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ü Seleccione - Cupos- Se presentará la siguiente pantalla.

Digite la información necesaria par a producir el reporte.

Oprima el botón PDF .  El reporte es en viado par a procesamiento por lotes.

Una v ez sea procesado y esté disponible en procesos por lotes observ ará la
siguiente información:
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ü Seleccione - Estudiantes atendidos por año - Se presentará la siguiente pantalla

Digite la información necesaria par a producir el reporte

Oprima el botón HTML. El reporte es en viado par a procesamiento por lotes.
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 Una v ez sea procesado y este disponible en procesos por lotes observ ará la
siguiente información:
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ü Seleccione - Estudiantes retir ados - Se presentará la siguiente pantalla

Digite la información necesaria par a producir el reporte

Oprima el botón HTML O PDF . El reporte es en viado par a procesamiento por
lotes.
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 Una v ez sea procesado y esté disponible en procesos por lotes observ ará la
siguiente información:
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ü Seleccione - Estudiantes según estr ato socioeconómico - Se presentará la
siguiente pantalla.

Digite la información necesaria par a producir el reporte

Oprima el botón HTML o  PDF . El reporte es en viado par a procesamiento por
lotes.
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Una v ez sea procesado y esté disponible en procesos por lotes observ ará la
siguiente información:
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ü Seleccione - Estudiantes según estr ato SISBEN - Se presentará la siguiente
pantalla.

Digite la información necesaria par a producir el reporte

Oprima el botón PDF . El reporte es en viado par a procesamiento por lotes.
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Una v ez sea procesado y esté disponible en procesos por lotes observ ará la
siguiente información:
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Digite la información necesaria par a producir el reporte

Oprima el botón HTML o PDF .  El reporte es en viado par a procesamiento por
lotes.

ü Seleccione - T otal estudiantes atendidos por municipio

Se presentará la siguiente pantalla.
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Una v ez sea procesado y este disponible en procesos por lotes observ ará la
siguiente información:
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ACTIVIDAD: REPORTES RESOLUCIÓN 166

Esta opción permite gener ar reportes que conforman la R esolución 166 con
información par a ser reportada ante el Ministerio . Observ ará la siguiente pantalla
en la que podrá seleccionar el o los reportes a producir .

ACTIVIDAD PREVIA: Contar con información el SIMA T.

PROCESO DE REGISTRO: Clic en R eportes, Clic en R esolución 166.

RECOMENDACIÓN: Solicitar los R eportes sólo cuando se ha realizado el
análisis o la v erificación del informe obtenido anteriormente, dado que el
procesamiento gener a tiempo y el reporte v a a una cola en el servidor principal,
lo que en ocasiones ha gener ado largas esper as en listados repetitiv os y que
han sido poco analizados por la calidad de la información v erificada por parte de
la secretaria.

ü Seleccione - Anex o 2 Archiv o 1. Se presentará la siguiente pantalla:

Digite la información necesaria par a producir el reporte.

Oprima el botón.
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 El reporte es en viado par a procesamiento por lotes.

El reporte gener ado esta en formato CSV , el cual puede ser abierto en Ex cel.

Observ ará la siguiente información:

 ü Seleccione - Anex o 2 Archiv o 2. Se presentará la siguiente pantalla:
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 Digite la información necesaria par a producir el reporte

 Oprima el botón

El reporte es en viado par a procesamiento por lotes.

 El reporte gener ado esta en formato CSV , el cual puede ser abierto en Ex cel.

ü Seleccione - Anex o 2 Archiv o 3. Se presentará la siguiente pantalla:

 Digite la información necesaria par a producir el reporte.

 Oprima el botón

 El reporte es en viado par a procesamiento por lotes.
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El reporte gener ado esta en formato CSV , el cual puede ser abierto en Ex cel.

ü Seleccione - Anex o 2 Archiv o 4. Se presentará la siguiente pantalla:

Digite la información necesaria par a producir el reporte

Oprima el botón

El reporte es en viado par a procesamiento por lotes.

El reporte gener ado esta en formato CSV , el cual puede ser abierto en Ex cel.

ü Seleccione - Anex o 2 Archiv o 4A. Se presentará la siguiente pantalla:

Digite la información necesaria par a producir el reporte:

Oprima el botón
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El reporte es en viado par a procesamiento por lotes.

El reporte gener ado esta en formato CSV , el cual puede ser abierto en Ex cel.

ü Seleccione - Anex o 2 Archiv o 5. Se presentará la siguiente pantalla

Digite la información necesaria par a producir el reporte:

Oprima el botón

El reporte es en viado par a procesamiento por lotes.

El reporte gener ado esta en formato CSV , el cual puede ser abierto en Ex cel.

ü Seleccione - Anex o 2 Archiv o 7. Se presentará la siguiente pantalla:



Navegando por el sencillo mundo del SIMAT96

 Digite la información necesaria par a producir el reporte.

 Oprima el botón

El reporte es en viado par a procesamiento por lotes.

El reporte gener ado esta en formato CSV , el cual puede ser abierto en Ex cel.

ü Seleccione - Anex o 2 Archiv o 8. Se presentará la siguiente pantalla:

Digite la información necesaria par a producir el reporte

Oprima el botón

El reporte es en viado par a procesamiento por lotes.

El reporte gener ado esta en formato CSV , el cual puede ser abierto en Ex cel.
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ü Seleccione - Anex o 5 Archiv o 1. Se presentará la siguiente pantalla:

Digite la información necesaria par a producir el reporte.

Oprima el botón

El reporte es en viado par a procesamiento por lotes.

El reporte gener ado esta en formato CSV , el cual puede ser abierto en Ex cel.

ü Seleccione - Anex o 5 Archiv o 2. Se presentará la siguiente pantalla:

Digite la información necesaria par a producir el reporte.

Oprima el botón
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El reporte es en viado par a procesamiento por lotes.

El reporte gener ado esta en formato CSV , el cual puede ser abierto en Ex cel.

ü Seleccione - Anex o 5 Archiv o3. Se presentará la siguiente pantalla:

Digite la información necesaria par a producir el reporte:

Oprima el botón

El reporte es en viado par a procesamiento por lotes.

El reporte gener ado esta en formato CSV , el cual puede ser abierto en Ex cel.

ü Seleccione - Anex o 5 Archiv o 4. Se presentará la siguiente pantalla:
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Digite la información necesaria par a producir el reporte:

Oprima el botón

El reporte es en viado par a procesamiento por lotes.

El reporte gener ado esta en formato CSV , el cual puede ser abierto en Ex cel.

ü Seleccione - Anex o 5 Archiv o 4A. Se presentará la siguiente pantalla:

Digite la información necesaria par a producir el reporte

Oprima el botón

El reporte es en viado par a procesamiento por lotes.
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El reporte gener ado esta en formato CSV , el cual puede ser abierto en Ex cel.

ü Seleccione - Anex o 5 Archiv o 5. Se presentará la siguiente pantalla:

Digite la información necesaria par a producir el reporte

Oprima el botón

El reporte es en viado par a procesamiento por lotes.

El reporte gener ado esta en formato CSV , el cual puede ser abierto en Ex cel.

ü Seleccione - Anex o6 A. Se presentará la siguiente pantalla:

Digite la información necesaria par a producir el reporte:

Oprima el botón
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El reporte es en viado par a procesamiento por lotes.

El reporte gener ado esta en formato CSV , el cual puede ser abierto en Ex cel.

ACTIVIDAD: REPORTES PLANOS (CSV)

ACTIVIDAD PREVIA:  CONTAR CON INFORMACIÓN EN EL SIMA T.

OBSERVACIÓN:  Esta opción permite gener ar reportes que contribuy en al
proceso de v erificación interna a niv el del Centro , Sede o Institución Educativ a.

RECOMENDACIÓN:  Solicitar los R eportes sólo cuando se ha realizado el
análisis o la v erificación del informe obtenido anteriormente, dado que el
procesamiento gener a tiempo y el reporte v a a una cola en el servidor principal,
lo que en ocasiones ha gener ado largas esper as en listados repetitiv os.

PROCESO DE REGISTRO:  Clic en Informes, Clic R eportes Planos, Seleccione
el listado necesitado .

RECOMENDACIÓN:  Lanzar a la WEB solo los listados que v amos a utilizar y
solo hacerlo una v ez, en algunos ev entos y por carga en el sistema no aparecen
de inmediato en PROCESOS POR L OTES, motiv o por el cual son en viados dos,
tres y mas v eces el mismo proceso , lo que redunda en ma yor demor a tanto par a
quien lo gener a como par a los que están en cola de procesamiento .
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ü Seleccione - El reporte

Se presentará la siguiente pantalla

Digite la información necesaria par a   producir el reporte

Oprima el botón Gener ar en CSV .  El reporte es en viado par a procesamiento
por lotes.

OBSERVACIÓN: Los archiv os en CSV al momento de abrirlos con Ex cel
guardarlos con un nombre diferente, es decir , ejemplo la fecha o Sede porque
que dur ante el proceso de filtr ado puede ser dañado y siempre tiene un de
archiv o en buen estado .
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LOS REPORTES QUE PODEMOS OBTENER EN
LA SELECCIÓN DEL INFORME SON:

• Detallado de Alumnos

RESULTADO OBTENIDO:  Gener a el reporte con el cual podemos visualizar
por medio de Ex cel la los estudiantes que ha y registr ados en los diferentes
estados:  matriculado , retir ado , etc.

• Consolidado de Alumnos

RESULTADO OBTENIDO:   Gener a el consolidado de los grupos por cada
Institución, Sede o Centro Educativ o.
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• Total por Secretaria

RESULTADO OBTENIDO:  Gener a el total de los estudiantes registr ados en
la secretaría o Municipio .

• Reporte Grupos Ex ceden 60 cupos

RESULTADO OBTENIDO:  Gener a los grupos registr ados en el SIMA T y que
dur ante el proceso de matricula o no vedades han ex cedido los sesenta (60)
cupos.

• Alumnos con edad no permitida por gr ado

RESULTADO OBTENIDO:  Gener a los estudiantes que existen en extr aedad
frente a los lineamientos sobre la edad tiene estipulado el Ministerio de Educación.
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• Grupos Metodología Errónea

RESULTADO OBTENIDO:  Gener a el reporte de los grupos que tienen su
metodología err ada frente a los datos registr ados en el SINEB o en la Secretaria
de Educación - Legalización.

• Total por Secretaria por Municipio

RESULTADO OBTENIDO:  Gener a el total de los estudiantes registr ados por
municipio .

• Consolidado de No vedades
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RESULTADO OBTENIDO:  Gener a el consolidado de las no vedades registr adas
en el SIMA T por cada uno de los responsables de la información.

• Proyección de  Cupos

RESULTADO OBTENIDO:   Gener a la pro yección de cupos que se ha gener ado
por cada Institución o Centro Educativ o.

PASOS PARA CONVERTIR UN ARCHIVO PLANO EN EXCEL

En el módulo de REPOR TES 'REPORTESPLANOS, encontr amos una serie de
informes muy útiles, los cuales son gener ados por el sistema en archiv o TXT y
debemos con vertirlo en XLS o archiv o en Ex cel.

Los pasos par a realizarlo son:

1. En el Simat: En el menú principal del sistema, se selecciona la opción R eportes
\ R eportes planos tal como lo indica la  Fig. 1

Figura 1. Generación de Reportes
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Luego aparecerá una nuev a v entana par a definir las opciones del reporte que
se desea gener ar. Ver Fig. 2

Opción REPORTE:  Dar clic en el control de reporte tal y como se muestr a en
la imagen y seleccionar "REPORTES PLANOS".

Luego Seleccionar el AÑO  que se desea gener ar.  P or ejemplo: 2008

El reporte se puede gener ar a niv el de establecimiento , de municipio , subregión
o departamento , de acuerdo a las necesidades.

Existen 9 tipos de reportes que pueden ser gener ados a niv el de departamento ,
subregión, municipio , establecimiento o sedes.

Una v ez se ha ya seleccionado cada una de las opciones, se da clic en el botón
rojo que gener a el reporte.

Para buscar el informe se pasa a la opción Administr ación del Menú principal
(Ver Fig. 3)

Seleccionar la opción "Procesos por lotes"

Figura 2. Selección de Reportes
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El Reporte gener ado se busca luego de haber digitado el AÑO de consulta y
dado clic en la opción buscar , según la Figur a 4.

Figura 4. Consulta de Procesos por lotes

Figura 3. Búsqueda del reporte generado
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Dependiendo del Niv el de Jer arquía en el cual se encuentre, aparecen todos
los reportes que se han solicitado .

Cuando el Mensaje del resultado sea Procesado,  se la da clic al Resultado
par a mir arlo directamente o guardarlo en el disco duro o en una unidad  extr aíble.

Si se selecciona  ABRIR  el archiv o gener ado se lo muestr a directamente en la
pantalla de su computador .

Si selecciona GUARDAR  el archiv o es guardado en la carpeta que se le defina
según la ruta dada. Lo mas recomendable es guardar el documento en el disco
duro tal cual se gener a y luego desde el explor ador de Windows se sigue la ruta
par a abrirlo .

Los archiv os vienen comprimidos. (V er Fig. 6)

Figura 5. Selección del Reporte generado
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En este momento y a tiene el archiv o del reporte guardado .  La ma yoría de los
Reportes están gener ados en formato PDF , y muy pocos en formato TXT o archiv o
plano . Ahor a par a poder visualizarlo debe salir del Simat e ingresar al Explor ador
de Windows par a buscar el archiv o.

Desde el disco duro de su computador:  Buscar el archiv o que acaba de
bajar y lo descomprime, este es un archiv o en TXT que no se puede v er clar amente
en este formato por ser un archiv o plano .

Ingrese a Excel  par a importar el archiv o que está descomprimido pero en
formato TXT , siguiendo los siguientes pasos:

Figura 6. Descarga de Archivo o reporte generado

Figura 7. Importación del Archivo TXT
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• En el Menú de Herr amientas de Ex cel, se da clic en Datos

• Seleccione Obtener datos externos

• Clic en Importar Datos

Aparece el cuadro de diálogo donde da la ruta correspondiente par a tr aer el
archiv o TXT e importarlo en Ex cel.

Aparece un Asistente par a importar texto , son tres pasos:

* Paso 1 : Tipo de datos originales: seleccione Delimitados

* Paso 2:  Separ adores.  Seleccione punto y coma

En este paso debe observ ar que los campos se le distribuy an en las columnas
correspondientes.

Figura 8. Asistente para importar texto: Paso 1 de 3
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* Paso 3:  En este paso puede seleccionar cada columna y establecer el formato
de los datos.  P or ejemplo , las columnas con los códigos DANE puede colocarles
formato TEXT O par a que no cambie los números.

Termina este paso con FINALIZAR

Figura 9. Asistente para importar texto: Paso 2 de 3

Figura 10. Asistente para importar texto: Paso  de 3
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Ya tiene en la hoja de Ex cel toda la información de la matrícula del municipio .
Ahor a y a puede tr abajar en Ex cel los cuadros que sean requeridos a tr avés de
las tablas dinámicas o aplicar los filtros par a obtener una ma yor utilidad del
archiv o.

ACTIVIDAD: PROCESOS POR LOTES

ACTIVIDAD PREVIA:  Lanzamiento a la WEB de Informe a procesar

PROCESO DE REGISTRO:  Clic en Administr ación, Clic Procesos por Lotes,
Año , y Buscar

OBSERVACIONES:  Los informes vienen en los formatos:

PDF - HTM:  Archiv os preferiblemente par a ser impreso tal como llegan de la
WEB.

CSV: Archiv os que pueden ser abiertos en Ex cel y filtr ados par a obtener ma yor
accesibilidad a los datos.

RECOMENDACIÓN: Los archiv os en CSV al momento de abrirlos con Ex cel
guardarlos con un nombre diferente, es decir , ejemplo la fecha o Sede porque
que dur ante el proceso de filtr ado puede ser dañado y siempre tiene un de
archiv o en buen estado .
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NOTAS /APUNTES
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1. ADMINISTRACION: USUARIOS:  Verificar los usuarios que existen en cada
municipio , todos deben tener el R ol de Secretarias Académicas o Instituciones.

NO PUEDEN EXISTIR A NIVEL DE ESTABLECIMIENTOS UN USUARIO
CON ROL DE ADMINISTRADOR NI SECRETARIA.  Inactiv ar aquellos
Usuarios de establecimientos que se cierr an tempor al o definitiv amente y
cambiar la cla ve cuando un usuario se v a. NO COMPARTIR LA CLAVE DE
ADMINISTRADOR CON NINGUN ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO.

2. INSTITUCION: Dil igenciar completamente los datos básicos del
establecimiento .

3. ESTUDIANTES:  Nombres completos, último documento de identidad,
Subsidiado ,  Sisben, Discapacidad, Capacidades ex cepcionales, Desplazado ,
etc.

4. Solo llevan carácter y especialidad los alumnos de los grados 10, 11,
12 y 13.   Todos los demás incluy endo los ciclos v an con NO APLICA.

5. En los datos de la Sede del establecimiento , deben colocar ACADEMICA,
TECNICA o NO APLICA , y debe coincidir con la misma de los alumnos.

6. Los CER que tengan Metodología de Escuela Nueva y tengan grupo de
Preescolar, la metodología de este también debe ser ESCUELA NUEVA.

7. Los grados CLEI 1 y CLEI 2 (GRUPOS 21 Y 22) con Metodología CAFAM,
deben ser creados en la Jornada NOCTURNA.

8. Retiro de Alumnos.   Deben reportar en el formato diseñado par a ellos, sin
modificarlo .  Años anteriores toda vía?????

Observaciones para tener muy presentes
en el SIMAT
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9. Reportes:  Reportes «R eportes Planos» detalle de alumnos.  Es un txt pero
se pasa a Ex cel y gener an todo el municipio y no sede por sede.

10. Los estados de los alumnos son:

• Nuev o
• Inscrito
• Asignado
• Matriculado

Para retir ar un alumno en uno de estos estados ha y que llev arlo hasta el
estado de matriculado  y luego retir arlo .

NO CANCELAR UN ESTUDIANTE

SIMAT = DUE:

• Código dane
• Numero de Sedes
• Consecutiv o de las sedes
• Jornadas, gr ados y grupos
• Metodologías
• Carácter y Especialidad

ERRORES COMUNES

QUE OCURRE: Estudiantes no ingresados al SIMA T y quedan por fuer a en
los cortes realizados por la Secretaria de Educación par a la Cultur a de Antioquia
y el Ministerio de Educación.

CONSECUENCIA: Datos de la matricula subv alor ada, se gener ara pérdida de
plazas (docentes) y recursos par a el Municipio , Sede o CER.

CORRECCIÓN: Implementar las estr ategias que sean necesarias par a darle
cumplimiento al cronogr ama de matriculas y procesos en el SIMA T que reglamenta
la Secretaria de Educación par a la Cultur a de Antioquia por medio de acto
administr ativ o (resolución).

QUE OCURRE: Estudiante con especialidad y carácter err ado .

CONSECUENCIA: No v alida en el SINEB  y el Municipio , Sede o CER, pierde
recursos importantes.
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CORRECCIÓN: Identificar clar amente el carácter y la especialidad par a los
gr ados 10º, 11º, 12º y 13º, si los desconoce pida soporte en Sistemas de
Información.

QUE OCURRE: Datos Básicos del Estudiante no corresponden

CONSECUENCIA: No v alida en el SINEB  y el Municipio , Sede o CER, pierden
recursos importantes.

CORRECCIÓN: Verificar los datos existentes en el SIMA T frente a los soportes
físicos aportados por el padre de familia o acudiente al momento de asentar la
matricula, como son:

• Fotocopia Carnet de SISBEN

• Fotocopia Documento de Identidad (R egistro Civil, T arjeta de Identidad,
Cédula de Ciudadanía).

QUE OCURRE: Estudiante matriculado en el SIMA T en un establecimiento
diferente a donde está asistiendo a clase.

CONSECUENCIA: Número de estudiantes sobreestimado e irreal frente a los
registros en los libros de matrícula, además, LA RETENCIÓN INDEBIDA DE
ESTUDIANTES EN EL SIMA T LE ACARREARÁ PROCESOS DISCIPLINARIOS
INNECESARIOS .

CORRECCIÓN: Liber ar los estudiantes que no están matriculas en su
Institución, Sede o CER.

QUE OCURRE: Datos Básicos del Establecimiento diferentes a los reportados
en el C -600ª y C -600B del DANE.

CONSECUENCIA: No v alida en el SINEB  y el Municipio , Sede o CER, pierde
recursos importantes.

CORRECCIÓN: Ponerse en contacto con la Secretaria de Educación par a la
Cultur a de Antioquia - Legalización, par a realizar los ajustes del caso .

QUE OCURRE: El estudiante esta registr ado en el SIMA T un gr ado diferente
al que tiene el registro en el libro de matriculas de la Institución, Sede CER.
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CONSECUENCIA: Inconsistencias de los datos entre los soportes físicos y los
registr ados en el SIMA T.

CORRECCIÓN: Realizar la v erificación de los listados obtenidos del SIMA T y
los registro del libro de matrícula de la Institución Educativ a, Sede o CER.

QUE OCURRE: Lentitud en el proceso de na vegación en el aplicativ o SIMA T.

CONSECUENCIA: Demor a en la carga y descarga de los datos en la WEB ,
gener ando salidas inesper adas y perdida de datos.

CORRECCIÓN: Aumento de la v elocidad de na vegación mínimo a 400K (Banda
Ancha)

QUE OCURRE: No realización de las no vedades gener adas en la Secretaria
de Educación par a la Cultur a de Antioquia.

CONSECUENCIA: No v alidación del SINEB frente al SIMA T, pérdida de recursos
par a  el Municipio , Institución, Sede o CER.

CORRECCIÓN: Realizar oportunamente las no vedades presentadas.

PREGUNTAS FRECUENTES

1. ¿Como incluir y  corregir el registro del SISBEN de los estudiantes?

R/ Este proceso se puede realizar por:  estudiantes, registro de estudiante.
En el campo que de niv el del SISBEN que se en encuentr a en la ficha del
estudiante se encuentr a una lista desplegable de ahí elige el niv el del
estudiante previa v erificación del mismo en la F otocopia del Carnet de
SISBEN

2. ¿Tipo de documento válido para el SIMAT?

R/ Último documento de identidad del estudiante, tarjeta de identidad o
registro civil (serial) solo números

3. ¿Como crear y aumentar la capacidad de un grupo?

R/ Este procedimiento es responsabilidad del administr ador , la ruta par a
crear y aumentar un grupo es:
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• Clic en INSTITUCION

• Clic Clic en GRUPOS

• Digitar el código DANE, clic en buscar institución

• Clic en seleccionar , Clic en v er sede a la cual se le v a a crear o aumentar
la capacidad

• Seleccionar la jornada, el gr ado , clic en el icono  buscar

• En la parte que dice capacidad es par a aumentar

• Si es par a crear dar clic en el icono agregar

4. ¿Como corregir el carácter o modalidad?

R/ Identificar clar amente el carácter y la especialidad par a los gr ados 10º,
11º, 12º y 13º,  este proceso se hace por cambio a matriculados.
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ANEXOS
VARIABLES DEL SIMAT

EQUIVALENCIAVARIABLES NOMBRE
 TECNICO
VARIABLE

LONGITUD TIPO

AÑO DE REPORTE
INFORMACION

CODIGO MUNICIPIO O
DISTRITO

CODIGO DANE
INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DANE ANTIGUO
DE LA SEDE

CONSECUTIVO DE LA
SEDE

TIPO DE DOCUMENTO

AÑO_INF

MUN_CODIGO

CODIGO_DANE

CODIGO_DANE_
SEDE

CONS_SEDE

TIPO_
DOCUMENTO

4

3

12

12

14

1

Numérico

Carácter

Numérico

Numérico

Carácter

Numérico

Año al que corresponde la información de la
planta

Códigos DANE Municipios

Código DANE de la institución educativa

Código DANE que poseía la sede en el año
2001 antes de la fusión establecida por la Ley
715. Para el caso de las Instituciones
Educativas del sector no oficial repita el código
DANE asignado, escrito en la variable Código
DANE Institución Educativa

Código generado por la Secretaría de
Educación para identificar los establecimientos
involucrados en las fusiones. Asigne el código
DANE de la Institución Educativa seguido del
número consecutivo de dos dígitos de cada una
de las sedes que conforman la institución
educativa.  La sede principal o donde labora la
parte administrativa codifíquela como 01, la
segunda 02, etc. dando lugar a un número
consecutivo de acuerdo al número de sedes
que tenga la institución educativa.  Para el caso
de las asociaciones realice el procedimiento
similar a la institución, codificando la única sede
como 01.  Si la institución educativa pertenece
al sector no oficial asigne el consecutivo de la
sede de la siguiente forma: código DANE de la
institución privada seguido de los dígitos 00
(cero cero).

1 Cédula de Ciudadanía
2 Tarjeta de Identidad
3 Cédula de Extranjería ó Identificación de

Extranjería
5 Registro Civil de Nacimiento
6 Número de Identificación Personal (NIP)
7 Número Único de Identificación Personal

(NUIP)
8 Número de Identificación establecido por la

Secretaría de  Educación
9 Certificado Cabildo
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ANEXOS
VARIABLES DEL SIMAT

EQUIVALENCIAVARIABLES NOMBRE
 TECNICO
VARIABLE

LONGITUD TIPO

NUMERO DE
DOCUMENTO

LUGAR EXPEDICION
DOCUMENTO
DEPARTAMENTO

LUGAR EXPEDICION
DOCUMENTO MUNICIPIO

APELLIDO 1

APELLIDO 2

NOMBRE 1

NOMBRE 2

DIRECCION RESIDENCIA

TELEFONO DE
UBICACION

LUGAR DE RESIDENCIA
MUNICIPIO

ESTRATO
SOCIOECONOMICO DEL
ALUMNO

SISBEN

FECHA DE NACIMIENTO

NRO_DOCUMENTO

EXP_DEPTO

EXP_MUN

APELLIDO1

APELLIDO2

NOMBRE1

NOMBRE2

DIRECCION_
RESIDENCIA

TEL

RES_MUN

ESTRATO

SISBEN

FECHA_
NACIMIENTO

12

2

3

50

50

50

50

100

50

3

1

1

10

Carácter

Carácter

Carácter

Carácter

Carácter

Carácter

Carácter

Carácter

Carácter

Carácter

Carácter

Carácter

Carácter

Número del Documento de Identidad.

Código DANE del Departamento donde fue
expedido el documento

Código DANE del Municipio donde fue expedido
el documento

Apellido paterno del Alumno

Apellido materno del Alumno

Primer nombre del Alumno

Segundo nombre del Alumno

Dirección Residencia del Alumno. Ver
Instructivo

Teléfono Residencia del Alumno. Incluya
número teléfono fijo, celular, comunitario, etc.

Código DANE del Municipio donde reside el
alumno

0  Estrato 0
1  Estrato 1
2  Estrato 2
3  Estrato 3
4  Estrato 4
5  Estrato 5
6  Estrato 6

1
2
3
4
5
6
9  no aplica

Formato: dd /mm /yyyy
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ANEXOS
VARIABLES DEL SIMAT

EQUIVALENCIAVARIABLES NOMBRE
 TECNICO
VARIABLE

LONGITUD TIPO

LUGAR DE NACIMIENTO
DEPARTAMENTO

LUGAR DE NACIMIENTO
MUNICIPIO

GENERO

POBLACION VICTIMA
CONFLICTO

ULTIMO DEPARTAMENTO
EXPULSOR

ULTIMO MUNICIPIO
EXPULSOR

PROVIENE DE SECTOR
PRIVADO

PROVIENE DE OTRO
MUNICIPIO

TIPO DISCAPACIDAD

CAPACIDADES
EXCEPCIONALES

NAC_DEPTO

NAC_MUN

GENERO

POB_VICT_
CONF

DPTO_EXP

MUN_EXP

PROVIENE_
SECTOR_
PRIV

PROVIENE_
OTRO_MUN

TIPO_
DISCAPACIDAD

CAP_EXC

2

3

1

1

2

3

1

1

2

1

Carácter

Carácter

Carácter

Carácter

Carácter

Carácter

Carácter

Carácter

Carácter

Carácter

Código DANE del Departamento donde nació
el alumno

Código DANE del Municipio donde nació el
alumno

F     Femenino
M    Masculino

1 En situación de desplazamiento
2 Desvinculados de grupos armados
3 Hijos de adultos desmovilizados
9 No Aplica

Códigos DANE departamento cuando el alumno
se encuentra en situación de desplazamiento
víctima del conflicto.

Códigos DANE Municipios, cuando el alumno
se encuentra en situación de desplazamiento

S  Si
N  No

S  Si
N  No

1 Sordera Profunda
2 Hipoacusia o Baja audición
3 Baja visión diagnosticada
4 Ceguera
5 Parálisis cerebral
6 Lesión neuromuscular
7 Autismo
8 Deficiencia cognitiva (Retardo Mental)
9 Síndrome de Down
10 Múltiple
99 No aplica

1 Superdotado
2 Con talento científico
3 Con talento tecnológico
4 Con talento subjetivo
9 No Aplica
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ANEXOS
VARIABLES DEL SIMAT

EQUIVALENCIAVARIABLES NOMBRE
 TECNICO
VARIABLE

LONGITUD TIPO

ETNIA

RESGUARDO

INSTITUCIÓN
BIENESTAR DE ORIGEN

JORNADA

ETNIA

RES

INS_FAMILIAR

TIPO_JORNADA

3

3

60

1

Carácter

Carácter

 
Carácter

Carácter

00 No Aplica, 01 Achagua, 02 Amorúa, 03
Andoque o Andoke, 04 Arhuaco (IJKA), 05 Awa
(CUAIKER), 06 Barea, 07 Barazana, 08 Barí
(Motilón), 09 Betoye, 10 Bora, 11 Cabiyari o
Kawiyarí, 12 Carapana, 13 Carijona o Karijona,
14 Chimila (ETTE E´ NEKA), 15 Chiricoa, 16
Cocama, 17 Coconuco, 18 Cofán o Kofán, 19
Pijaos, 20 Cubeo o Kubeo, 21 Cuiba o Kuiba,
22 Curripaco o Kurripako, 23 Desano, 24 Dujos,
26 Embera Catio o Embera Katío, 27 Embera
Chami, 28 Eperara Siapidara, 29 Guambiano,
30 Guanaca, 31 Guayabero, 33 Hitnú, 34 Inga,
35 Kamsa o Kamëntsá, 36 Kogui, 37 Koreguaje
o Coreguaje, 38 Letuama, 39 Macaguaje o
Makaguaje, 40 Nukak (Makú), 41 Macuna o
Makuna (Sara), 42 Masiguare, 43 Matapí, 44
Miraña, 45 Muinane, 46 Muisca, 47 Nonuya,
48 Ocaina, 49 Nasa (Paéz), 50 Pastos, 51
Piapoco (Dzase), 52 Piaroa, 53 Piratapuyo, 54
Pisamira, 55 Puinave, 56 Sáliba , 57Sikuani,
58 Siona, 59 Siriano, 60 Siripu o Tsiripu
(Mariposo), 61 Taiwano (Tajuano), 62
TanimuKa, 63 Tariano, 64 Tatuyo, 65 Tikuna,
66 Totoró, 67 Tucano (Desea) o Tukano, 68 Tule
(Kuna), 69 Tuyuka (Dojkapuara), 70 U´wa
(Tunebo), 71 Wanano, 72 Wayuu, 73 Witoto,
74 Wiwa (Arzario), 75 Waunan (Wuanana), 76
Yagua, 77 Yanacona, 78 Yauna, 79 Yukuna, 80
Yuko (Yukpa), 81Yurí (Carabayo), 82 Yuruti, 83
Zenú, 84 Quillacingas, 200 Negritudes, 400
Rom

000 No Aplica
Ubique el código del resguardo contenido en el
documento adjunto « CODIGOS DE
RESGUARDOS INDIGENAS».  Se refiere al
resguardo cual pertenece el alumno, en caso
de indicar una etnia.

Nombre de la institución de bienestar de origen
si el niño ingresa al grado Jardín II o B,
Transición o Grado 0  (Hogar Infantil, ICBF,
guardería, jardín infantil).

1  Completa
2  Mañana
3  Tarde
4  Nocturna
5  Fin de semana
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ANEXOS
VARIABLES DEL SIMAT

EQUIVALENCIAVARIABLES NOMBRE
 TECNICO
VARIABLE

LONGITUD TIPO

1 Académica
2 Técnica (Incluye la Comercial, Industrial,

Pedagógica, Promoción social,
Agropecuario)

0 No Aplica

-2 Pre-Jardín
-1 Jardín I o A o Kínder 0  Jardín II o B,

Transición o Grado 0
1 Primero
2 Segundo
3 Tercero
4 Cuarto
5 Quinto
6 Sexto
7 Séptimo
8 Octavo
9 Noveno
10 Décimo
11 Once
12 Doce - Normal Superior
13 Trece - Normal Superior
14 Educación discapacidad cognitiva no

integrada
15 Educación discapacidad auditiva no

integrada
16 Educación discapacidad visual no

integrada
17 Educación discapacidad motora no

integrada
18 Educación discapacidad múltiple no

integrada
21 Ciclo 1 Adultos
22 Ciclo 2 Adultos
23 Ciclo 3 Adultos
24 Ciclo 4 Adultos
25 Ciclo 5 Adultos
26 Ciclo 6 Adultos
99 Aceleración del Aprendizaje

Identificación del grupo del grado que está
cursando el estudiante y al cual ha sido
asignado. Consiste en una división de los
grados para establecer alumnos de acuerdo al
parámetro alumno / docente. Ejemplo: El grado
1 está compuesto por los Cursos A y B.  En
esta variable se debe escribir A.

Carácter

Carácter

Carácter

1

2

2

CARÁCTER

GRADO

GRUPO

CARÁCTER

GRADO

GRUPO/CURSO
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ANEXOS
VARIABLES DEL SIMAT

EQUIVALENCIAVARIABLES NOMBRE
 TECNICO
VARIABLE

LONGITUD TIPO

1 Educación Tradicional
2 Escuela nueva
3 Post primaria
4 Telesecundaria
5 SER6  CAFAM7  SAT
8 Etnoeducación
9 Aceleración del Aprendizaje
10 Programa para Jóvenes en extra edad y

Adultos (Decreto 3011)
11 Preescolar Escolarizado
12 Preescolar No Escolarizado/

Semiescolarizado

S  Si Alumno en condición de repitencia en
el actual año lectivo.N  No

S  Si  Se refiere al alumno nuevo en la
institución o centro educativo que se
encuentra reportando la información de
matrícula.N  No

0 No estudió Vigencia Anterior, que para este
año se refiere a no haber estudiado en 2004
1 Aprobó
2 Reprobó
8 No culminó Estudios

3  Desertó
 5 Trasladado a otra institución educativa
9  No Aplica

METODOLOGÍA

REPITENTE

NUEVO EN LA
INSTITUCIÓN
EDUCATICA

SITUACION ACADEMICA
AÑO ANTERIOR

CONDICIÓN DEL
ALUMNO AL FINALIZAR
EL AÑO ANTERIOR

METODOLOGIA

REPITENTE

NUEVO

SIT_ACAD_
ANO_ANT

CON_ALUM_
ANO_ANT

1

1

1

1

1

Carácter

Carácter

Carácter

Carácter
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La escuela que quiero
Tomado del discurso Nobel de

Gabriel García Márquez

La escuela siempre ha sido un lugar encerrado, como una mazmorra; el lugar
es concebido como si los alumnos fueran personas que estuvieran pagando una
condena.

Es un lugar donde el alumno solo oye: no haga..., no diga...,  siéntese..., El
alumno recibe sólo órdenes e información  de lo que debe hacer y cómo lo debe
hacer como si el no tuviera la capacidad de pensar y de actuar de una manera
inteligente y audaz.

Todavía pensamos que el alumno llega a la escuela con la mente vacía y
terminamos enseñando lo que el alumno ya sabe.

Ya es hora de un gran despertar de este letargo sueño, de estas pesadillas
para el estudiante; es el momento de iniciar un gran cambio, donde la escuela
no sea las cuatro paredes en que se encierra al estudiante, sino todo lo que nos
rodea, sea ilimitada, para que hagamos al hombre del mañana una persona con
ideas libres. La escuela debe ser vista como la interacción que hay entre el
estudiante, el maestro, la comunidad y el contexto que los rodea a nivel particular
y general.

La escuela debe ser ese lugar "donde de veras sea cierto el amor y sea posible
la felicidad, y donde las estirpes condenadas a cien años de soledad tengan por
fin y para siempre una segunda oportunidad sobre la tierra".
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